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/ -
En ;}a causa d:i·sci¡plina~ria se•guida~ a1' señor Rudescin-

clo Soto, de cuar€ñltiseis años de edad, so1itero, Alcalde dd 
Distril!:o Municipal "Pad!re Las Casas", natural de Las Ma~ · 
tas de F arfán, por inc.ondu~ta notoria. ' . 

Oído al, Al1guaól1 enJa leétura del rol. 
Oído al sometido. en sus generales ele Ley . 
Oído al ·Magistrad!o Procurádor Genera'l de la Re-

. pública en ·la expbsrción de 'los. hechos . 
Oída .la 'lectura. d~ los documentos del exp~diente . 
Oído a'l some6do en su decláraóón. -

'Oído:' al, Magistrado Pwcu.rador General de la Re-
pública, en su dictamen in-voce que terll).irió así: "Opi
namos gue el sometido,· sefior Rudescindo. Soto, sea des
tituido por incondiucta notoria''. 

1 
. Atendido, a que e~ virtudl d~1 telefonema que el /día 
diecisiete de Noviembre de1 año próximo pasado le dirigió 
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. el señorr Martúel '5niJ.io .Paniagq.a !lJ Procurador Fiscail .del 
DistritO. Judicial de A:i'lua, . ratif~dmdo'le su denuncia se>bre 
el es·tado de embriaguez halbitual del señor Rudesóhdo 

,..Sot~, juez Alca·lde d~l Distri•to MuniCÍp¡:i•l "Padre ~.as Ca~ 
!Sas'', (Túb¡:ino), Provincia de Azua, se trasladó ese mis~ 
mo dia élll poblado .c.abeza de ese nombre., el referido Pro
curador Fiscal, y según acta po·r él levantada, en' fecha 
dieoinueve dlel citado mes de Noviembre, 'la ·cua'l figura 
en el expediente, ha quedado estable·cido: a), que el día 

. ' ' diecisiete de-dicho mes, como a 'las ·cuatro y ·quince mi~ 
nurtos de la 'tard~ . . en hora tódavía •laborable, el menciona
do. J uei Akailde no se encontraba· en su Despacho, en el 
cual solo estuvo• ese día un momento en la mañana:; 9), 
que el' Jefe de Puesto, 'E. N. , había 1;-eclho en la misma 
Jecha dos· sometímientos a la Akaildía contra cua.tro indi~ 
vid u os _quienes desde el día anterior permanecían en pri
sión preventiva, -y e'l Juez Alcalde ~e manifestó que ese 
día nó se celebraría audiencia por encontrarse enfermo~ 
e), que pocos momentos después de haber Hegado el Pro~ 
curador FiscaJ, a 1la Aka.Idía en referencia, se p_resentó e1 
Juez Alcalde, de manera ~rré8petuosa;· y pudo compro:baT 
que era ·cierto el estadorde ·embriaguez de éste~ denuncia~ 

·do por Manuel Emiiio Paniag~'ua; y d), que po.r las inves~ 
·tÍigaciones practicadas: por e1 referido .Pro;curador Fiscal 

. comprobó este funóonarÍo que cuando el mencionado 
J ue:z! A!lcalde comienza a ·tomar bebidas alcohólicas, 'lo ha
ce tres· y cuatro días s~guidbs, en perjuicio de 1:a labor que 
deibe rendir la Ailcald'ía; · · · 

Atendido, a que a 'requerimiento del Procurador Ge
neral dé la: Rep{¡;b}ica, .fué fijada por · el Ma~gi•strado Pre
sidente del Supremo Tr1buna'l -la audiencia de1 día doce 
de En~ro dd' presente año, para co1,1ocer de la causa disci~ 
plinaria se.gruida, por :l!Q.s hechos relatado·s, al dicho Juez · 
Amc:aJde, .quien compa1reció al juicio en ·el cual no presen~ 
ttó pruebas sa-tisfactorias 'en .contra de los cargcis .por lps 
que ha · sido sometido a la acción disciplinaria de la Su
prema Corte de Jtisticia y solameñte sostuvo que si e1 
día: diecisiete de Noviembre dd año próximo pasado había . . . 
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tomado algunas copas· de licor en sil casa, fué porque ce~ 
.•lehraba su curnpléañns; 
. Atendido, a que :la Suprema Corte de Justicia estima, 
por d esltudio de :los documenJtos y cirdunstaJnÓas del ca
so, que •los hedhos imputado-s al Juez Alcalde del Distrito 
Municipa;}' ''Padre Las Casas'', "Señor Rudesónd6 · So;to, 
constituyen un caso dé incond'uota notoria que lo imposihi~ 
lita ,para desempeñar con eficiencia la Q.elicada función 
que por la Ley le ha sido encomendada; - / 

Atendido, a que el arfícuio 13_3. de 1a Ley de Orga~ 
nización J udiciai establece qu~ d -obj.eto de la disciplina 
ju~icial es sancionar él reS!Peto a las leyes, la obser~aéión 
de una buena condlucta y el cui:nplÍmiento de los deberes 
oficiales, por parte qe :Jos funcionarios y empleados judi~ 
ciales, los abogados y los oficia'les públicos sometidos a la 
vigi·lancia d~ la autoridad judicial; _ 

Atendido, a que según e:l artículo 140 de la ótada 
ley, 'las penas di~ciplinarias para lps jueces ' son: 'la ad~ 
monición, la suspensión, sin goce de sueldo, que n_o po
d:r;á exceder de un mes, y ·la desti•tución; y a que el ar~ 
.tículo 144 de la misma dispone que solo la Suprema C...or~ 
.te de. ]usricia puede im¡poner a los J uetes la pena de des~ 

. ütuci.ón, en los casos siguientes. . . 2o . : por inconduda 
notoria; _ 

Por tales -motivos y vistos los a~tkuil-os 1 38, .140' y 
1 44 de la Ley die o~ganizaóón Judicial. 

· LA SUPREMA -CORTE DE. JUSTICIA., en Nom
bre die ~a: Re,púlblica, por autoridad de la Ley, adminis
trando Justicia, en m6rito de los artículos citados y, oído el 
dictamen dd Magistrado Procurador -G~neral de !la Re
pública, Resuelve: Des.tituir al· ·señor Rudes'Cindo Soto, 
de·l ~argo de A!lcaildle . del . Distrito Munic~pal "Padre Las 
Casas", por incon,Pucta not-oria: 

. (Firmados) : Ati¡g_uslto A . · J upite r . - Migue'} Ri~ · 
<"ardo R. - Dr . T . Franco Franco_ - C. Armando 
Rodrfgruez . - N. H . Pichardo. - Mario A . Saviñón _ 
- Ahigaí1l Montás. . 

Dada y fi.rmada ha sido la anterior sentencia por ior 
Señores Jueces que en ell.a fi:guran, en Cámara Disciplina-

. . ( 
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rri8., ~ 10:S dieciocho días de'l mes de Enero del . año mil no
vecientos treintisieté, año 93' de •la Independencia y -7 4' 
de la Restauración, lo que yo, ·Secretario Genera.I,-certifi ..." 
co. -(Firmado): Eug. A. Atvarez. · 

:.1_ : 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
- REP.UBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN. NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

En i}a causa dis~iplinaria seguida a:l Líe . Andrés A . 
Guerrero, de cili-cuerita años de edad, casado, ahogad-o 
de los T rihunales de la Rep~blica, Notario Públk·o de los 
cle1 número de la Común de Samaná, nat-ural de.esta ciu
dad y dlel domid~io y residencia de Samaná; 'inculpado de ' 
haber ~bandonad0 ,su r€sidencia . 

Oído al Alguaól en 'la lectura del :r:ol. 
Oído· a;l somei!:ido en -sus generales de Ley: 
Oído ~1 Magis,trado PJo<mrador General! de la Repú

blka acl.lh0 c, Lic. C. Armando Rodrí<suez, · en la exposi-
ción-de los hechos. - ' .... _ - '-

Oída ila h~ctura de loiS documentos dieil expediente . 
Oído a:l -som'etido en su declaración . 
Oído al Magistrado' ProJ(:urad'or .General d~ la RepÚ

blica ad-lhoc, C . Armando Rod'ríiguez, en su dicta_'!llen 
~n~vnée pidiendo: "Que el Uc. André~ A. Guerrero, sea. 
descargado" . 

. · A-tendido, a que son hechos constantes en el' pre~ 
sente caso, a), que en fecha diecinueve de Noviembre die 
mil novecientos treintise'is, se ins.trumentó un ada fir
mada por el Magistrado Pro-curador Fis·ca'l q:el Distrito 
Judicial de Samaná, asistido de su ·Secretario Rafael An-

. glel' Canaan, y Ra:fae'l R . Beltrán R . , Inspector de Ren
tas Internas, por la cmi:l se establece que siendo· ~·as nue
ve y media de 'la mañana de ese día, se tras:Iadaron a l~ 
casa No. 8 de la calle· Santa Bárhá·ra, dondle tiene su es
tudio el Notario Lic. 'Andrés· Armando Guerrero, y com-
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En ;}a causa d:i·sci¡plina~ria se•guida~ a1' señor Rudescin-

clo Soto, de cuar€ñltiseis años de edad, so1itero, Alcalde dd 
Distril!:o Municipal "Pad!re Las Casas", natural de Las Ma~ · 
tas de F arfán, por inc.ondu~ta notoria. ' . 

Oído al, Al1guaól1 enJa leétura del rol. 
Oído al sometido. en sus generales ele Ley . 
Oído al ·Magistrad!o Procurádor Genera'l de la Re-

. pública en ·la expbsrción de 'los. hechos . 
Oída .la 'lectura. d~ los documentos del exp~diente . 
Oído a'l some6do en su decláraóón. -

'Oído:' al, Magistrado Pwcu.rador General de la Re-
pública, en su dictamen in-voce que terll).irió así: "Opi
namos gue el sometido,· sefior Rudescindo. Soto, sea des
tituido por incondiucta notoria''. 

1 
. Atendido, a que e~ virtudl d~1 telefonema que el /día 
diecisiete de Noviembre de1 año próximo pasado le dirigió 
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. el señorr Martúel '5niJ.io .Paniagq.a !lJ Procurador Fiscail .del 
DistritO. Judicial de A:i'lua, . ratif~dmdo'le su denuncia se>bre 
el es·tado de embriaguez halbitual del señor Rudesóhdo 

,..Sot~, juez Alca·lde d~l Distri•to MuniCÍp¡:i•l "Padre ~.as Ca~ 
!Sas'', (Túb¡:ino), Provincia de Azua, se trasladó ese mis~ 
mo dia élll poblado .c.abeza de ese nombre., el referido Pro
curador Fiscal, y según acta po·r él levantada, en' fecha 
dieoinueve dlel citado mes de Noviembre, 'la ·cua'l figura 
en el expediente, ha quedado estable·cido: a), que el día 

. ' ' diecisiete de-dicho mes, como a 'las ·cuatro y ·quince mi~ 
nurtos de la 'tard~ . . en hora tódavía •laborable, el menciona
do. J uei Akailde no se encontraba· en su Despacho, en el 
cual solo estuvo• ese día un momento en la mañana:; 9), 
que el' Jefe de Puesto, 'E. N. , había 1;-eclho en la misma 
Jecha dos· sometímientos a la Akaildía contra cua.tro indi~ 
vid u os _quienes desde el día anterior permanecían en pri
sión preventiva, -y e'l Juez Alcalde ~e manifestó que ese 
día nó se celebraría audiencia por encontrarse enfermo~ 
e), que pocos momentos después de haber Hegado el Pro~ 
curador FiscaJ, a 1la Aka.Idía en referencia, se p_resentó e1 
Juez Alcalde, de manera ~rré8petuosa;· y pudo compro:baT 
que era ·cierto el estadorde ·embriaguez de éste~ denuncia~ 

·do por Manuel Emiiio Paniag~'ua; y d), que po.r las inves~ 
·tÍigaciones practicadas: por e1 referido .Pro;curador Fiscal 

. comprobó este funóonarÍo que cuando el mencionado 
J ue:z! A!lcalde comienza a ·tomar bebidas alcohólicas, 'lo ha
ce tres· y cuatro días s~guidbs, en perjuicio de 1:a labor que 
deibe rendir la Ailcald'ía; · · · 

Atendido, a que a 'requerimiento del Procurador Ge
neral dé la: Rep{¡;b}ica, .fué fijada por · el Ma~gi•strado Pre
sidente del Supremo Tr1buna'l -la audiencia de1 día doce 
de En~ro dd' presente año, para co1,1ocer de la causa disci~ 
plinaria se.gruida, por :l!Q.s hechos relatado·s, al dicho Juez · 
Amc:aJde, .quien compa1reció al juicio en ·el cual no presen~ 
ttó pruebas sa-tisfactorias 'en .contra de los cargcis .por lps 
que ha · sido sometido a la acción disciplinaria de la Su
prema Corte de Jtisticia y solameñte sostuvo que si e1 
día: diecisiete de Noviembre dd año próximo pasado había . . . 
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tomado algunas copas· de licor en sil casa, fué porque ce~ 
.•lehraba su curnpléañns; 
. Atendido, a que :la Suprema Corte de Justicia estima, 
por d esltudio de :los documenJtos y cirdunstaJnÓas del ca
so, que •los hedhos imputado-s al Juez Alcalde del Distrito 
Municipa;}' ''Padre Las Casas'', "Señor Rudesónd6 · So;to, 
constituyen un caso dé incond'uota notoria que lo imposihi~ 
lita ,para desempeñar con eficiencia la Q.elicada función 
que por la Ley le ha sido encomendada; - / 

Atendido, a que el arfícuio 13_3. de 1a Ley de Orga~ 
nización J udiciai establece qu~ d -obj.eto de la disciplina 
ju~icial es sancionar él reS!Peto a las leyes, la obser~aéión 
de una buena condlucta y el cui:nplÍmiento de los deberes 
oficiales, por parte qe :Jos funcionarios y empleados judi~ 
ciales, los abogados y los oficia'les públicos sometidos a la 
vigi·lancia d~ la autoridad judicial; _ 

Atendido, a que según e:l artículo 140 de la ótada 
ley, 'las penas di~ciplinarias para lps jueces ' son: 'la ad~ 
monición, la suspensión, sin goce de sueldo, que n_o po
d:r;á exceder de un mes, y ·la desti•tución; y a que el ar~ 
.tículo 144 de la misma dispone que solo la Suprema C...or~ 
.te de. ]usricia puede im¡poner a los J uetes la pena de des~ 

. ütuci.ón, en los casos siguientes. . . 2o . : por inconduda 
notoria; _ 

Por tales -motivos y vistos los a~tkuil-os 1 38, .140' y 
1 44 de la Ley die o~ganizaóón Judicial. 

· LA SUPREMA -CORTE DE. JUSTICIA., en Nom
bre die ~a: Re,púlblica, por autoridad de la Ley, adminis
trando Justicia, en m6rito de los artículos citados y, oído el 
dictamen dd Magistrado Procurador -G~neral de !la Re
pública, Resuelve: Des.tituir al· ·señor Rudes'Cindo Soto, 
de·l ~argo de A!lcaildle . del . Distrito Munic~pal "Padre Las 
Casas", por incon,Pucta not-oria: 

. (Firmados) : Ati¡g_uslto A . · J upite r . - Migue'} Ri~ · 
<"ardo R. - Dr . T . Franco Franco_ - C. Armando 
Rodrfgruez . - N. H . Pichardo. - Mario A . Saviñón _ 
- Ahigaí1l Montás. . 

Dada y fi.rmada ha sido la anterior sentencia por ior 
Señores Jueces que en ell.a fi:guran, en Cámara Disciplina-

. . ( 
\ 



·¡ 
' . ; 

BOLETIN JUDIÓIAL 

rri8., ~ 10:S dieciocho días de'l mes de Enero del . año mil no
vecientos treintisieté, año 93' de •la Independencia y -7 4' 
de la Restauración, lo que yo, ·Secretario Genera.I,-certifi ..." 
co. -(Firmado): Eug. A. Atvarez. · 

:.1_ : 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
- REP.UBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN. NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

En i}a causa dis~iplinaria seguida a:l Líe . Andrés A . 
Guerrero, de cili-cuerita años de edad, casado, ahogad-o 
de los T rihunales de la Rep~blica, Notario Públk·o de los 
cle1 número de la Común de Samaná, nat-ural de.esta ciu
dad y dlel domid~io y residencia de Samaná; 'inculpado de ' 
haber ~bandonad0 ,su r€sidencia . 

Oído al Alguaól en 'la lectura del :r:ol. 
Oído· a;l somei!:ido en -sus generales de Ley: 
Oído ~1 Magis,trado PJo<mrador General! de la Repú

blka acl.lh0 c, Lic. C. Armando Rodrí<suez, · en la exposi-
ción-de los hechos. - ' .... _ - '-

Oída ila h~ctura de loiS documentos dieil expediente . 
Oído a:l -som'etido en su declaración . 
Oído al Magistrado' ProJ(:urad'or .General d~ la RepÚ

blica ad-lhoc, C . Armando Rod'ríiguez, en su dicta_'!llen 
~n~vnée pidiendo: "Que el Uc. André~ A. Guerrero, sea. 
descargado" . 

. · A-tendido, a que son hechos constantes en el' pre~ 
sente caso, a), que en fecha diecinueve de Noviembre die 
mil novecientos treintise'is, se ins.trumentó un ada fir
mada por el Magistrado Pro-curador Fis·ca'l q:el Distrito 
Judicial de Samaná, asistido de su ·Secretario Rafael An-

. glel' Canaan, y Ra:fae'l R . Beltrán R . , Inspector de Ren
tas Internas, por la cmi:l se establece que siendo· ~·as nue
ve y media de 'la mañana de ese día, se tras:Iadaron a l~ 
casa No. 8 de la calle· Santa Bárhá·ra, dondle tiene su es
tudio el Notario Lic. 'Andrés· Armando Guerrero, y com-
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. 
probaron que . d{cho estudio pe~anecía cerrado, sin te~ 

. n:er el ci-tado Notario . ningún representante en él; ade: · 
má:s, en vista de ~sa circunstancia, · di·cen, que procedie~ ' 
ron a: investigar la ca_u·sa o motivo d~ que· el--;estudio del 
menóonado Notar·io permaneciera cerrado,,' y que coro,~ 
probaron que el Notario Lic ; Andrés Armando Guerre~ 
ro desde hace más de tres meses reside en la Villa J u
Íia Malina, com~n de .Ma1tanzas, provincia Duarte, en 
violación del ar.tkulo 7 de la Ley del' Notariado, No. 
770, de fecha ocho de;l mes de Noviemlbre de mi·l nove ... 
cientos ·veinti·sie'l:e; b) qu~ fijada la _vista _ de esta calusa 
disciplinaria, para la audiencia que . celebraría 'esta Su
prema Corte, el dí,a dliecienueve de Diciembre die mil -no
vecientos treintiseis, pnr pedimento que hiciera oralmen ... 
Jte 'el Notario Lic, Andrés Armandd Guerrero, esta Cor ... 
te pospuso e'l conocimiento d~finitivo ·de la m:Í:sma, pa
ra ·la audienciaJ que celebraría el' día doce de En"ero -de 
ma novecientos treintisiete, ·a ;las diez de 1a mañana, a · 
fin _de que el mencionado Nota~io -produjera una copia 
de lá última resid!encia de que fuera oibjeto, su estudio1 No ... 
·tarial por el lns¡X;ctor Especial de Rentas h1..ternas He ... 
líon . C . Félix, y una certificación de otras circiunstancias 
concernientes a ,'la causa; e) que en ila fedha: a~ttes• men
cionada y previa ~ectura de los documeñ!tos remitidos po-r 
el Notar~o, . se procedió a :la vista definitiva de 1a: cau-sa 
dis'Ciplinaria, en su ausencia, por no haber c0mparecido 
a esta última audienciá.el· Notario Lic .' Andrés Armando 
Guerrero; . 

_Atendido, qÚe e~· artículo 7 ·_die la Ley del Notarcia~ 
do se expresa así: "Los Notarios están obligados a resi
dir en el lug,ar que lre haya sido señ4'lado por Ia Suprema 
Corte de justicia para ejercer sus fundones, bajo pena 
de d·estitución". _ 

A'tef!dido, q~e si bien el acta de comprob~ción ins
trúm~_ntad<{ y_ fi-r.inada' po.r el .Magistra_do Procurado.r Fis-

, ca<l dd Di&trito Judicial de ·samaná, y por el Inspector de 
Rent.Q.s lnter.na,s. Rafae1 R. Be:J.tián R., constituye una 
prueba fehaciente de _que. en la fecha· indicada_ en· el acta, 
o mejor, el díá die,cinueve de Noviembre de mi•l novecien~ 
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tos .trintiseis; a · las· nueve y treinta minutos de la mañana, 
e.I estudio del Notario de la c.omún de Samaná, Lic. An- . 
drés Armando Guer.rero, estaha cerrado, no resulta del · 
mismo modo, en cuanto a ]a comp;·obación que dicen ha
ber realiz~do, de que este Notario residía desde hacía rriás 
de tres· meses en la Villa Julia Molina, común de Matan. · 
zas, provincia Duarte; en etecto, los referidos funci<:?na
rio:s no indican .la forma en que hicieron la investigación 
de esta larga ausencia, ni :l,as personas oídas, o si se tra
taba de comprdbaciones realizadas, persona,;l y sucesirva
mente, por ambos, o por uno :Siquiera de los dos funciona
tríos firmantes de'l acta ( a mayor aJburidamiento, tenien
do -el. Lic. Andrés Arm<:~.ndo Guerrero estudio profesio
naJ en Ia ciudad de ~:nta Bár.bara de Samaná, y siendo 
además esta Ciud~d el asiento habitual de su fami1lia, se . . . 

debe pensar que sus ausencias fueron accidentales, ~xi
gidas. por la movi1lida.d de ia profesión de. albog~o, por 
;una parte, y la escasez de trabajo notarial en es·a común, 
Ia cual resulta del acta ck residencia firmada el catorce d'e 
julio die mi·l: novecientos treintiseis, por el lns¡pector Es
peciaJ Helión C . Félix, en cuya. fecha estaban instrumen-
•tados los cinco únicos aota:s de todo el año . _ 

Atendido, que, en principio, ·la intención de camlbiar 
de tresidencia no d~l:>e presumirse, y en ausencia de de. 
claraciones forma[es, o de órcunstancias que 'hagan pre
sumir i-te<;esariamente un cambio de residenCia, tales co
,!llO lat- dausura definitiva ·de estudio profesional, trasla. 
do de :farríi:l1a a otro ~ugar, u o1tros hechos: llamados a ha. 
cer ostensib]es f"..Stal intención, se debe preSIUmÍr la con~ 

_ servación de la antigua residencia; que en e;l presente ca. 
so, no se ha probado qué· el Líe ; Andrés · Armando Gue-
rrero hubiese cambiado su residencia. de 'la ciudad d!e 
Santa Bárbar~ de Samaná, por otra cua:lquiera: porque, 
ni .la ausencia comprobada durante un día, ni la s•imple 
afirmación de que esta ausencia se éxtend.ía a tres meses 

._ o más, :pueden bastar. en el ánin;l.O de }r,)'s jueces de ' esta 
Corte ¡pata est~bleeer ·la initenci1ón del Líe . Andrés Ar
manqo .. Guer.rero de· cambiar su residencia ha.bítual; por 
el contrario. en presencia de sus ale·gatos, en eil sentido de · 
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que pas·aba cortas temporadas en la Villa Julia· Malina, 
y · de los· !hechos antes enumerados, la Gol"lte estima que 
el Notario Lic . . Andrés: Armand01 Guer.rero no ha deja
do de -:-residir efectivamente enJ 1a ciudad· d:e San~a -Bárba~ 
ra d~ Samaná, y que sus ausencias, .trans,¡,torias, respecto 
a las cua1les no se ha probado ni alegado· :siquiera que ha., 
yañ causado perjuicio a:l pú!bhco, no . podrian justificar 
la aplicación de ninguna pena disóplinaria, y mucho me~ 
nos podrían justificada, ouando esta pena sea de la grave
dad de la ·pena de destituCión. 

Por tales motivos y __ __v istos 'los artículos · S y 7 de la -
Ley de1 Notariado No. 770 d~ fecha ocho de. Noviembre 
de mil novecienJtds veintisiete . · 
. -.LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, en Nom~ 

bre de la Repúllilica, por autoridad:de 1la Ley, administ-ran~ , 
do Justicia, en mérito de los artÍq1los citados y oído ef 
diotarrien del Magistrado Procurador General de la Re
pública, ad:·hoc, Resuelve: .que debe descargar y descar
ga al. Lic . Andrés Armando Guerrero·, Notario Público 
de 'lo_s de,l número de ila .Común de Samaná, de la incul
pación disciplinaria que se le hace por el acta de com'pro
ba-ción c1e fecha diecinueve de Noviembre de mil nove~ 
cientos trein:tiseis . 

. (Firmados) : Mi·guel Ricardo R . · - Dr. T. · F ra_n
co F~anco-. '- N . H.- Pichardo. - Mario A. Saviñón. 
-- Abigaíl .Montás . 

Dada y firmada ha sido ]a anterior sentencia por l~s 
Señores Jueces 'que ~n ella figuran, en Cámara Discip1i
na·r1a, a los V€Ínte días del mes de Enero del año mil no~ 
vecientos treintisiete, añó 93' de la Independencia~ v 74' 
de la -Restauración, 'lo qtJe yo; Seeretario Géneral, c~rtifi- . 
co. . - . ( Firrnadv) : Eqg. ·A . A:Ivarez. · 

1 '· 

. .. 

,. ; 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLH}A DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE-DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

. 
Soh're el recurso d~ 'l:ásación interpuesto por el 'M a · 

,gistrado Pro.curador Fis.cal del Distrito Judicial del Sey~ 
lbo, contra sen;tenc.ia del Juzgado de Primera lnstan.cia d~ 
ese mismo Oistrirto Judicial, de fecha siete de Agosto del 

rl· mil novecÍI;mtgs treintise¡,s, en el procedimiento de Ha~ 
' heas Corpus :del .señor Antonio Jac01bo . 

. - Vistá. el a-c:ta diel recurs_o de casació11¡, levantada en 
[ ~á Secretaría "del Juzgado d~ Primera Instancia, d,e fecha 
1 tre.ée 'de Ago-sto del rniÍ novecientos treintisei•s . · · 
f Oídio a1l l\1agistrado Juez Relator. 
Í~ Oído· e'l dictamen dél Magistrado Procurador Gene~ 
1 .ral de la República. . . . . 

La _;;uprema Corte de ]'l!sticia, erÍ ful}cio.nes de ·Cor
te de Casación, d_espués de haber die liberado ·y vistos lo~ 
artículos ~ Ó • de 'la ·Ley de Habeas Corpus, 7 de la Ley 
1051 y · 47~ del Código de Procedimiento Civil. 

. Cons1demndo, que tla sentencia que se impugna por 
el presen:te recurso de casación, establece, en !hecho, lo si. 
1guiente: lo.', que el nÓrnbrado Antonio Jacobo fué c~n
depa_do defini'tivarnente :por la Corte de Apelación del ' 
De.parta~mento de Sanlto Domingo, con asiento en ~.iudad 
Truji!lio, en fecha veintinueve. de Noviembre del año pr?~ 
xim:o pa_!>ado, a la pena de un año ~e :pri;si:óri cor.:reccidnal 
y pa~o de costos, al1 negarse a atender a la m¡3.nutencióh 
de su ihijo, e1 .menor die' nombre ~el~pe que bahía pro
c!ead'o con Ja señora María A!ltagraciéi (a) Mci:ría· Polí:n, 
cuya paternida.Jd :había negado; · 2o. , que en ejeéuóón~ 
de la ,pena arriha mencionada, gué encarcelado. el nom
lbrado Antonio Jacobo; 3o. , que con fecha veintiseis de 
Junio de· mi1l novecientos trein:tisei:s, compar.edó el nom
brado Antonio Jacoibo aillte etl Procurad'o.r· General de ia 

· expresada Corte eJe Apeláción, y en virtud de lo que ' pres,... 
crilbe el a~rtku;lo 6 de ~ra · Ley l o 5 1 , le declaró a dicho .fun· 
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ciona.r:io "que ~staba -dis2uesto a . q,unplir los deberes que 
~e imponen 1~, ·!llenciOJ;m.cla 1ey res,p~cto -de su ihijo F el.ipe 
.Y se comprometio a . pasar -~ la madre d.e éste 'la :suma de 

- -dos pesos oro Ínens:Ualm~nte, a partir_ ,del treinta de Junio 
qe ~i'l ~ovecientos tr~i~tiseis, pQr lo cual se suspendió la 
coqdena qu~ se ~e hahiá "impiuesto y fué puesto en liber
tad; 4o .. , ~.Íte el nombJ;adq- Antonio Jacobo, depositó en · 
·Ia_' Al<;:a.ldía de-la c;:orm¡n de'l Seylbo la suma ele cuatm pe~ 
·sos oro, _.correspondie~~te ~ ~a pensión ~:dilll,entiéia . de su 
hijo Felipe dU-rante ¡os meses qe Julio y Agosto, -suma 
que p~so a dis~posi-ción qe 1a señora María.Altagracia (a) 
María P01lín, la c;:ual -exigió, además, el pago de Jas men~ 

-~malid~d~s éj,trasadas, a partir -de 'la· fecha · de :la sentencia 
.c;:onden9:toria, a lo qu~ ~ n~gó Antonio_ Jacobo, no sien
do pos~bl~ níngún acm;r.q9 sobre el particu1lar . entre los 
pªdres de'l !llenor~ ·pehsio·n~do, ~n vist a de: lo cual et· Pro
éurador Fisco.~ . del: Sey:bo (lictó mandamiente de prisión 
-oontra 'Anto-n,ió Jacdbo '; y So., ·que el ahogado Lic. An-
1opio c;le Urna, a nol!llil;>re y en r~pre;serí.taci6n del nom
brado Anton-io Jacoibo, dirigió, en fecha seis de Agosto del 
a.ño pró?'imo p'a~ad9; tu.Íi.a instancia al Juez de Primeré\ 
Instanciá dd Distrito Juc}ic:oial del $ey!bQ,_ -solicitando man
c;lamiento de Haheas Corpus .l:!n· favor de su representa
~o. a lo_ q~e ac~egió', e!l la misma f~c'h?-, dicho Juez, qlJien . 
fij(> audiencia pqra i!lv~stigar las eagsas de 'la detención 
del péticigl}a-rio, ~~di~n:cia a l9- cual comparecier<?n éste, 
?Sistti<J_'O .d~ su abpgad,_'g, y 1~§ ~emás pers9nas que fueron 
c itadas· . - -
. ,c;I;l!Sid'erando; q11e el ,referiP:o ·Juez. de Br-imera [n·s~ 
ttancia,, en sus a1tr~buciones de J-uez de lo-8- Habeas Corp1us, 
por su decisión. obj~tó'" IC:i{~l presente recurso de casación, 
de feoh<;L sl.et~ 9-e Agosto d€ m.il novecienitos treintiseis-, 
dispu:so ·ordenar que~~ $eño·r Anfonio . .Jacob~, _preso .en la 
-~á·r~el p~blica de , 'la ciudad del Sey¡bd, en vír.tud de nian
damient~ dictado por el Procurador, Fiscail, fuera _ ip.me-
ctjartamente puesto· en fibertad. . 

· Considerando, que. contra '}a anterior deci~ión ha re~ 
currido1 ~n casac_i(>n ~1 Procurador Fiscal del Seybo, 
quien .funda su reourso· en 'la vjolación de los artículos 
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·J o . de la Ley de Habéas Corpus, 7 die .la J_.ey 1 O 5 1 ~ y 4 7 2 
del Código de Procedimiento Civitl . . 

Considera.nd~, que si cie:r:tament:e el artículo 1 o . de 
[a Ley de Habeas ,Corpus, ·di-spone que todo el que 'por 
cuatlquier causa haya sido privado de su lihertad en la 
República Domjnicana, tiene el derecho, sea a petición ' 
suya o de cualquier persona! a un mandami-ento de Ha. 
beas Corpul? con d fin de a¡ye,riguar cuales son las causas 
de :la prisión o privación de su libertad, cie'rto es también 
que tal disposición exceptúa el caso en que la persona 
privada de su liber.ta& lo haya sido por se:A!tencia de juez 

1 

competente; > 

· Cottsiderando·, que e:l nombrado Antonio Jacobo, 
fué ·condenado por se'ntenci<j définitiva dictada por el J uei 
com¡petenté, a la pena de un año de prisión correccional, 
por violación de la Léy No. 1 051, y encarcelado, en aca
tamiento de dicha sentencia, lhasita que, de acuerdo con el 
a:r'ltículo 7 .de la expresada Ley, se comprometió a pasar1e 
a.ila madre del menor Fdipe la suma de dos pesos oro 
mensualmente -para obtener, como lo obtuvo, la suspen
sión de ,la condena.; que puesto en '1ibertad el nombradO, 1 

Antonio Jacobo ,depositó en la Alcaldía de .la comú,n del 
Seylbo la suma de cuatro ,pesos oro, la cual puso a dispesi-

" ción de !la madre de'l menor Fe'lipe ¡para .la manutención 
de éSite, negándbse a ¡pagar ilas mensualidades atrasadas, a 
pártir de 1lai fecha de 'la ·s~ntencía que lo había condena'.. 
-do por violación a 'la Ley No. 1-051, sin que fuera posi
lble que se aviniera a un ao-uerdo con la madre del menor, 
.respecto del monto de la pensión aliménticia de éste; 
· Consideiando, que en estas condiciones se debe re 
co~ocer que el nomhr~do Antonio Jacobo ha dejado de 
•cl:lmplrir e'l compromiso que corrtra.jo, de acuerdo con el 
artículo 7 d~ la Ley de Habeas Corpus, con el fin de obte
ner la suspénsión de 1la sentencia que lo condenó por vio~ 
la~ión a la Ley No. 1.0 S 1 , a . un a-ño de prisión co:rreccio
nal, y que en virtud de 

1

esta condemi.óón· ·constituye el 
presenlte caso 'la excepción qu~ consagra el artículo ¡pri
mero d~ ;la citada 'ley, por '19~ que es impm~edente el man
damieruto de Habeas Coq>us dictado ¡por el Juez de Pri~ 
mera Instancia de'l Distri-to Judicial del Seybo en favor de 

. 1 
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dioho Antonio 1acobo; que ·al na reconocerlo así el refe
:rido 1 uez ·en ,la sentenCia · impugnada, violó los artículos 
1 o. · de la Ley de Habeas Corpus y 7 de: la Ley No. lOS 1, -
y debe ser casada la expresada sentencia· 

Considerando, que en e1 caso ocurrente procede la 
casación de la sentencia impugnada sin necesidad de en 
viar d asunto a otro trilbunal, en razón d:e que éste no ten
_dría nada que juzgar. 

Por talles moüvos, casa, sin envío, la sentencia ~dicta, 
da pm el' 1 uzgad!o de Prmiera Instancia del Di,strito J udr
cia:l del Seytbo, en f.echa siete de Agosto die:l mil novecien
tos treinüseis, en el procedimiento de Habeas Corpus del 
señor Anito ni o 1 a~obo. 
. (Firmados): Augusto A. Jupiter. - · Migúd Ri
cardo R. - Dr. T: Franco Franco. - C. . Armando 
Rod!rígU:ez. - N. H . Pichardo . - Marió A . Saviñón . 
- Alb~gaí[ Montás. ' 

Dada y firmada ha sido .la1 anterior sentencia por los 
señores Jueces- que ·más arriba figu:ran, en . la au9,iencia . 
pública del dlíléli veinticinco~dd mes .de Enero del m·a no
vecientos treintisiete, lo que yo, Secretari~ Genera;l, oerÜ ... 
fi:co. - (Firmadio): Eu:g. A. Alvarez. · 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

.:)· i. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA 1REPUBLICA 

• Soibre el re.curso d~ casación· interpuesto ,por el no~1~ 
hrado Leoncio T a veras, mayor de edad, soltero, agricul
tor, 'domiciliado y res~dente en Boba:, s·ección de 1la común 
de Gaspar Hernández, contra sentencia de la Corte de 

. Apelación del Departamento de La ,Vega, de fecha veinte 
de Ootubre dd mil n:ovecienltos treintiseiis · . 

Vista el .rota del recurso de easa.ción levantada .en la 
' 
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REPUBLH}A DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE-DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

. 
Soh're el recurso d~ 'l:ásación interpuesto por el 'M a · 

,gistrado Pro.curador Fis.cal del Distrito Judicial del Sey~ 
lbo, contra sen;tenc.ia del Juzgado de Primera lnstan.cia d~ 
ese mismo Oistrirto Judicial, de fecha siete de Agosto del 

rl· mil novecÍI;mtgs treintise¡,s, en el procedimiento de Ha~ 
' heas Corpus :del .señor Antonio Jac01bo . 

. - Vistá. el a-c:ta diel recurs_o de casació11¡, levantada en 
[ ~á Secretaría "del Juzgado d~ Primera Instancia, d,e fecha 
1 tre.ée 'de Ago-sto del rniÍ novecientos treintisei•s . · · 
f Oídio a1l l\1agistrado Juez Relator. 
Í~ Oído· e'l dictamen dél Magistrado Procurador Gene~ 
1 .ral de la República. . . . . 

La _;;uprema Corte de ]'l!sticia, erÍ ful}cio.nes de ·Cor
te de Casación, d_espués de haber die liberado ·y vistos lo~ 
artículos ~ Ó • de 'la ·Ley de Habeas Corpus, 7 de la Ley 
1051 y · 47~ del Código de Procedimiento Civil. 

. Cons1demndo, que tla sentencia que se impugna por 
el presen:te recurso de casación, establece, en !hecho, lo si. 
1guiente: lo.', que el nÓrnbrado Antonio Jacobo fué c~n
depa_do defini'tivarnente :por la Corte de Apelación del ' 
De.parta~mento de Sanlto Domingo, con asiento en ~.iudad 
Truji!lio, en fecha veintinueve. de Noviembre del año pr?~ 
xim:o pa_!>ado, a la pena de un año ~e :pri;si:óri cor.:reccidnal 
y pa~o de costos, al1 negarse a atender a la m¡3.nutencióh 
de su ihijo, e1 .menor die' nombre ~el~pe que bahía pro
c!ead'o con Ja señora María A!ltagraciéi (a) Mci:ría· Polí:n, 
cuya paternida.Jd :había negado; · 2o. , que en ejeéuóón~ 
de la ,pena arriha mencionada, gué encarcelado. el nom
lbrado Antonio Jacobo; 3o. , que con fecha veintiseis de 
Junio de· mi1l novecientos trein:tisei:s, compar.edó el nom
brado Antonio Jacoibo aillte etl Procurad'o.r· General de ia 

· expresada Corte eJe Apeláción, y en virtud de lo que ' pres,... 
crilbe el a~rtku;lo 6 de ~ra · Ley l o 5 1 , le declaró a dicho .fun· 
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ciona.r:io "que ~staba -dis2uesto a . q,unplir los deberes que 
~e imponen 1~, ·!llenciOJ;m.cla 1ey res,p~cto -de su ihijo F el.ipe 
.Y se comprometio a . pasar -~ la madre d.e éste 'la :suma de 

- -dos pesos oro Ínens:Ualm~nte, a partir_ ,del treinta de Junio 
qe ~i'l ~ovecientos tr~i~tiseis, pQr lo cual se suspendió la 
coqdena qu~ se ~e hahiá "impiuesto y fué puesto en liber
tad; 4o .. , ~.Íte el nombJ;adq- Antonio Jacobo, depositó en · 
·Ia_' Al<;:a.ldía de-la c;:orm¡n de'l Seylbo la suma ele cuatm pe~ 
·sos oro, _.correspondie~~te ~ ~a pensión ~:dilll,entiéia . de su 
hijo Felipe dU-rante ¡os meses qe Julio y Agosto, -suma 
que p~so a dis~posi-ción qe 1a señora María.Altagracia (a) 
María P01lín, la c;:ual -exigió, además, el pago de Jas men~ 

-~malid~d~s éj,trasadas, a partir -de 'la· fecha · de :la sentencia 
.c;:onden9:toria, a lo qu~ ~ n~gó Antonio_ Jacobo, no sien
do pos~bl~ níngún acm;r.q9 sobre el particu1lar . entre los 
pªdres de'l !llenor~ ·pehsio·n~do, ~n vist a de: lo cual et· Pro
éurador Fisco.~ . del: Sey:bo (lictó mandamiente de prisión 
-oontra 'Anto-n,ió Jacdbo '; y So., ·que el ahogado Lic. An-
1opio c;le Urna, a nol!llil;>re y en r~pre;serí.taci6n del nom
brado Anton-io Jacoibo, dirigió, en fecha seis de Agosto del 
a.ño pró?'imo p'a~ad9; tu.Íi.a instancia al Juez de Primeré\ 
Instanciá dd Distrito Juc}ic:oial del $ey!bQ,_ -solicitando man
c;lamiento de Haheas Corpus .l:!n· favor de su representa
~o. a lo_ q~e ac~egió', e!l la misma f~c'h?-, dicho Juez, qlJien . 
fij(> audiencia pqra i!lv~stigar las eagsas de 'la detención 
del péticigl}a-rio, ~~di~n:cia a l9- cual comparecier<?n éste, 
?Sistti<J_'O .d~ su abpgad,_'g, y 1~§ ~emás pers9nas que fueron 
c itadas· . - -
. ,c;I;l!Sid'erando; q11e el ,referiP:o ·Juez. de Br-imera [n·s~ 
ttancia,, en sus a1tr~buciones de J-uez de lo-8- Habeas Corp1us, 
por su decisión. obj~tó'" IC:i{~l presente recurso de casación, 
de feoh<;L sl.et~ 9-e Agosto d€ m.il novecienitos treintiseis-, 
dispu:so ·ordenar que~~ $eño·r Anfonio . .Jacob~, _preso .en la 
-~á·r~el p~blica de , 'la ciudad del Sey¡bd, en vír.tud de nian
damient~ dictado por el Procurador, Fiscail, fuera _ ip.me-
ctjartamente puesto· en fibertad. . 

· Considerando, que. contra '}a anterior deci~ión ha re~ 
currido1 ~n casac_i(>n ~1 Procurador Fiscal del Seybo, 
quien .funda su reourso· en 'la vjolación de los artículos 
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·J o . de la Ley de Habéas Corpus, 7 die .la J_.ey 1 O 5 1 ~ y 4 7 2 
del Código de Procedimiento Civitl . . 

Considera.nd~, que si cie:r:tament:e el artículo 1 o . de 
[a Ley de Habeas ,Corpus, ·di-spone que todo el que 'por 
cuatlquier causa haya sido privado de su lihertad en la 
República Domjnicana, tiene el derecho, sea a petición ' 
suya o de cualquier persona! a un mandami-ento de Ha. 
beas Corpul? con d fin de a¡ye,riguar cuales son las causas 
de :la prisión o privación de su libertad, cie'rto es también 
que tal disposición exceptúa el caso en que la persona 
privada de su liber.ta& lo haya sido por se:A!tencia de juez 

1 

competente; > 

· Cottsiderando·, que e:l nombrado Antonio Jacobo, 
fué ·condenado por se'ntenci<j définitiva dictada por el J uei 
com¡petenté, a la pena de un año de prisión correccional, 
por violación de la Léy No. 1 051, y encarcelado, en aca
tamiento de dicha sentencia, lhasita que, de acuerdo con el 
a:r'ltículo 7 .de la expresada Ley, se comprometió a pasar1e 
a.ila madre del menor Fdipe la suma de dos pesos oro 
mensualmente -para obtener, como lo obtuvo, la suspen
sión de ,la condena.; que puesto en '1ibertad el nombradO, 1 

Antonio Jacobo ,depositó en la Alcaldía de .la comú,n del 
Seylbo la suma de cuatro ,pesos oro, la cual puso a dispesi-

" ción de !la madre de'l menor Fe'lipe ¡para .la manutención 
de éSite, negándbse a ¡pagar ilas mensualidades atrasadas, a 
pártir de 1lai fecha de 'la ·s~ntencía que lo había condena'.. 
-do por violación a 'la Ley No. 1-051, sin que fuera posi
lble que se aviniera a un ao-uerdo con la madre del menor, 
.respecto del monto de la pensión aliménticia de éste; 
· Consideiando, que en estas condiciones se debe re 
co~ocer que el nomhr~do Antonio Jacobo ha dejado de 
•cl:lmplrir e'l compromiso que corrtra.jo, de acuerdo con el 
artículo 7 d~ la Ley de Habeas Corpus, con el fin de obte
ner la suspénsión de 1la sentencia que lo condenó por vio~ 
la~ión a la Ley No. 1.0 S 1 , a . un a-ño de prisión co:rreccio
nal, y que en virtud de 

1

esta condemi.óón· ·constituye el 
presenlte caso 'la excepción qu~ consagra el artículo ¡pri
mero d~ ;la citada 'ley, por '19~ que es impm~edente el man
damieruto de Habeas Coq>us dictado ¡por el Juez de Pri~ 
mera Instancia de'l Distri-to Judicial del Seybo en favor de 

. 1 
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fi:co. - (Firmadio): Eu:g. A. Alvarez. · 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

.:)· i. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA 1REPUBLICA 

• Soibre el re.curso d~ casación· interpuesto ,por el no~1~ 
hrado Leoncio T a veras, mayor de edad, soltero, agricul
tor, 'domiciliado y res~dente en Boba:, s·ección de 1la común 
de Gaspar Hernández, contra sentencia de la Corte de 

. Apelación del Departamento de La ,Vega, de fecha veinte 
de Ootubre dd mil n:ovecienltos treintiseiis · . 

Vista el .rota del recurso de easa.ción levantada .en la 
' 
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de Ootuhre del mil n'::>vecientos treintiseis . ' 
Oído ~l' Ma~gistrado Juez Relator. 
Oído el ~ictamen del Magist·rado P:rocilrador Geng

.. rail:' de la· República. 
La Sup.Yema Cor•te de 1 usticia;, en funciones de Cer~ 

il:e de Casaeió~, d:e!l!f>U~s de halber 4eliherado y vistos 1os 
ar:tÍCu'los 3 5.5 '" reform~qo, det Código Penal y 7 1 _de la Ley 
sobre Procertimiente ~e Cas'O.ción. 

ConiSiderando, que prevenidb el nombrado Leohcio 
T a veras. del delito de ha:ber -sustraído de la casa de SIUS• ma~ 
yo res a la menor :P~ülina Rodrígu~í!=. fué sometido al 1 u:z-
gado d't;! Primera Instancia dd bi~Strito 1udicia'l de Duarte, 
en sl:!_s. atr~bu~ione~ correc~ionailes, y COJ.ldienado por ~ste 
tdbuna'l a la pena de un año dé prisión c()rrreccional, dosr· · 
cientos pesos oro de mu~ta y los co&tos, compensarido Ja 
mul~! en caso de ins·olvencia; co:tt pr.isión a ·razón ~e ün . 
día por cad¡:¡ peso; que inconforme con esta senten<;:ia ·t>J) . · 
prevenido Leoncio T a veras, intérpuso contra ella recurso -
de alzada, y Ja Corte de Apelación de La Vega, por su "' 

, ,- sentencia del veinti¡t.mo de Octubre del año próxmo pasa~ 
do, confirmó 'la: sentencia 01bjeto de di-cho recurso; 

Consid~rando, _ que contra 'la sentencia deJa mencio
.nada Corte, interpuso · r~cun~o de casación el prevehido' 

. Leoncio- T averas; · 
Co~siderando, que la · ·sentencia impugnada com

prueba q~e el preven~i9.o Leoncio Taveras está :Convicto . y 
conft?so de haber sustraído. a 1la· joven Paulina Rodríguez, 
meno·r de d'ieóseis años de edad, de <la casa de sus mayo
res, y de acuerdo con el' wticuló 355, reformado, del Có~ 
digo Penal, , confirmó' la ·.·seiiJter.!CÍa de ;primera instancia~ 

Co'risich:!rimdb, que la sentencia impugnada' es regu~ 1 

iar en 1la -forma, y, elj. cuanto al fon!=lo, aplicó la pena que 
da Iey' pronuncia rpará castigar e:l delito del cual recono
ció , culpaible al prevenido Leoncio T ave ras. 

Por tales motivos, Primero:· Rechaza el' recurso- de 
casación interpue~to por el' nmnbrado Leoncio T a veras, 
contra ;sentencia de Ja Conte de· Apelación del Departa~ 
merilto de La Vega, de fecha v.eilllte de Octubre del mil "' 
'novecier.itos treintiseis, cuyo- dispositivo dice así: "Falla:: .. 
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1 b . , confirmilll' la séntencia apelada, qú,;e condena ~al non~ ... 
ibrado Looncio T a veras; -cuyas ·genera1es consfun, a un año 
de -prisión correccional,- a una muha de doscientos-p:eso':;t 
y ail págo de las -éostas-.; y •la que ór<:lena, además, ·:que en 
.caso de insol'vencia:'Clel ·referido. prevenid:o, la multa im~ 
puesta se com¡pénsará con pri'siói:t, a ra~ón 'de un día po11 
cada pese; . y , 2o~ . , ·condenar a dichó prevenido al pago de 
Jas tostas ·de esta alzad:a:' ; Seg¡undó:;_ Condemi a dicho 
recurrelllte al pago de Jars~ costas . 

. . . 
(Firmados) : .f\Ulgus.to A.. J upiter-; Miguel Ri~ 

;cardo R. - -Dr. T. F mnco F rauco._ - C. · Armando 
Rodríguez. ·"--= N. H. Pichardo . - 'Mario A· Saviñón-: 

A·b· 'l ;M·' ' ' --, ' ~gar : ontás. · · .,..- , 

lOada y firmada ha ·sido ola anterior sentencia ·por los 
Señore_s Jueces que más. arrritba figuran, en Ia audienda. 
.púlblica del día veintioc:ho del mes de Enero de'l m:H no~: · 
veéientos -treintisiete, :lo que_ yo, Secretario Gener-al', eer~ 
tifico.- (Fdb. -) .'Eug. A. Alvarez.. -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
REPUBLICA 'noimNICANA 

• • ' J 

· LA SUPREMA COR'(E DE JUSTICIA 
. EN NOMBRE DE LA REPUBLIÓA - ' 

' Solbre el re~urso d'e casacióR 'interpuesto por . el no m~ . 
'bradQI Ram6n .Paulíno, mayor de edad, ~oltero, -chauffe:Úr, 
dom:ichli~dio y residente en es.if:a ciuda:d, ' contra. · senténó.a 
del Juzg~o de Primera .lnSltanda:, Cftmam, Pen~l, del Dis~ 
otrtto Judicial . de Sal)to DomitU:go, . :de fedha veinti.rmeve 
cM Octu.bre ·del mil novecientos treint iseis . - · · · . 

· Vista_ef acta del -recurso de casacióU:; ·levantada e:ri 
Ja Secretaría. dhl Ju:Zlgado d€ .Primera Instancia, en-fecha 
lt;rei,Iilta dd me.S de Ootulbre de'l mil novecientos treinlti·s~is. 

. Oídio a(Magistrado Jue~ R~lator. . . 
. Oído el· dictamen del M;agistradó Proettradpr Gene~ 

(t"aJ de 'la R~publica. '- · 1 _ ·- - • • • ... • 
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' La Su¡prema Corte de Justicia, en funciones de <:or~ 
:te de Casación, después de haiber deliberado y vistos los 
aJrtÍ•culos 320 del Cód;igo Pena'l y 71 de la Ley sobre Pro-
·ced'imiento de Casación . · 

. Considerando, . que por el deli:to de golpes involun~ 
:tariamente inferidos a 'la señora Leonora Rodríguez, fu8 
sometido, .por ·la ví~ direota, al tribuna] correocionaf del 
Distri•to Judicial de Santo Domingo, el nombrado Ramón 
PaUJino de treinticinco años de ed:ad, natural de Nizao, 
comú~ de ~aní, ~y condenado · por dicho tribunal a sufrir 
•la ¡pena rle un mes de pri~ión co.rreccional y pago de cos~ -
tos; que contra est<! sentencia :recurrió en casación el 
nombrado Ramón Paulino; -

Cou'siderando, que la sen!tencia ~mpugnada establece 
que el nomlbrado. Ramón Paulino, po·r imprudencia en la 
condlll·cción del carro que mariejaiba, áll pasar por un espa
cio estrecho enrtre un cano mal situado que aHí había y 
lun caballo bien si;tuado a su derecha que iba llevando .~ la 
señora1 agraviada, derribó a ésta y [e ¡produjo co.ntusiones 
que la obligaron a hospitalizarse; que por es1te hecho, y · 
por aplicación del artícu'lo 3 20 d:e'l Código Penal, fué con~ 
denado Ramón PauEno, por la expresad~. sentencia, ata 
pena arriiba .indicada; 

COIIlsidterando, en cuanto a la forma: que en 'la sen
tencia recurrida se han observado todas las pres·cripcio-
nes Jegales ; . _ · 

Considerando, en cuanto al fondo: que ha sido co~ 
rrectamente comproba4b por ~ sentencia ID1pugnada que 
el nombrado Ramón Paulina es culpabLe del delito de 
golpes involuntariamente inferidos a ~a señora Leonora 
Rodri.guez; 

Considerando, qiUe la pena impuesta al nonibrado 
Ramón Paulina es la que corresponde al hecho dd cual 
.!ha sido. reconocido culpaible . 

Por tales motivos, Primero: réchaza.:..._ el recurso de 
casación. interpuesto por el nomlbrado Ramón Paulina, 
oontra sentenCia del juzgado de Primera Instancia; Cá

- mara Penal, del D~strito Judicial .de Santo Domingo, de 
fedha vein~inueve die· Octulbre del mil novecientos trein~ 
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. rtiseis; cuyo disposirtivo dife así: ''Falla: que debe conde~ 
· nar y condena al nombrado RAMON PAULINO; de ge
nerales conocidas, a sufrir la pena de UN MES-DE PRI~ 

- SION CORRECCIONAL y al pago de los costos, ppr el 
deJirto de GOLPES INVOLUNTARIOS en la persoña d~ 
la señorá- LEONORA ~ODRIGUEZ"; y Segundo: con~ 
dena a dicho re¡;uáenrte á:~ pago de Jas costas . 

(~irmados): _Auigust? A. JiUJpiter. - Miguel Ri-~ 

·cardo R. - Dr. T. Franco Franco. - ·C. Armando 
Rodríguez . .- N . H . Pidhardo . - Mario A ; Saviñón . 
-. - Ahigail Monrtás. · 

Dada.y firmada ha sido .la ai)terior sentencia por los 
Señores J Üeces que rpás arriba figuran, en la audienci.a 
pública del d~a veintiochO: del mes de Enero del mil no~ 

· vecientos treintisiete, lo que yo, Secretario General, cer~ 
tificéf. - (Firmado) : Eug . A . Alvarez . ,. 

\ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA . . 1 . 

LA SUPREMA CÓRTE DE JUSTICIA -
. EN ~?MERE DE L~ REPUBLíC~ 

i 
~ ¡ 

. . Sobre el · rec_urso de casación interpuesto por el l\1a-· 
gisúad'o Procurador Fiscail del Distrito Judicial de Azua, 
contra senrte~ciá de .la Akaldíá de la Común de Azua, de 
fedha prim,:ero de Seprtiemibre del mil novecientos:- treinti~ 
seis, en la ·causa seguidá a l'a nombrada. Josefina kgiui:lá. 

· · Vista. el acta dd recurso de casación levantada en ia 
Secretaría de la Alcaldía, en fecha ·ocho de Septiembre 
del' mil 'novecientos treintitseis . · 

_ Oído al M~gistrado '] üez Reiator. . ' 
_ · Oído ~l dictamen, del Magistrado Procurador Gene~ 
_ral de 1~ República . 

La Suprema Corte die Justicia, en funciones die Cor
te de Casación: después de haber delilber~do y ' visto el 

'\ . 
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articulo ¡prÍimerode la Ley sob~ Procedimiento d~ Casa-
-óón. > 

Constde rando, que la Alcaldía de la común d~ Azua, 
por su sen:tencia del día primero de Septiembre d:el año. -
próximo :pasado, condenó a:· la nombrad a Josefina Agui:-
'lá a: sufrir la pena de cinco días de pris ión y cinco pesos 
oro de multa por el delito de robo de una caibra "¡propieda<!'' 
del señor Delfín .Pérez,. cuyo va~or no pásaib de la suma 
de veinte peso~. y a 1los costos; 

Consiperando, que contra es_a senteñcia recurrió en 
casación el Procurador Fi:s.cal del Distrito J udióal ·de 
Azu;a, fundado en que la ·referida Alcaldía era incoinpe
•tente ¡para dictarla; . · · . . 

Considere>ndo, que €1 representante del Mi'l'listerio 
• Público, a quien pentenece el derecho de recurrir e·n casa:. 

ción, es exclusl.vamente el que ejerce sus funciones cerca 
de la jurisdicción que didtó la ~ntencia objeto de dicho 
reours:o; que eri conformidad con 'las reglas de nuestra or
ganización judi~ial,, [os Proctuadores Fiscales no eiercen 
las funciones de Ministerio Público ante los j'Uzgados de 
S~ple Policía, y, p ór oonsÍiguien:fe, •se debe ·reconocer. 
que el· Procurador fiscal de Azua no tenía .calidad pata 
interponer e·l presente recurso de _,casación contra la re.fe-

. rrida sentencia de léi Alcaldía de la común de Azua. 
Por tales motivos, dec'lara inádmistble el fiecurso dle 

casación in;terpuesto :por e;J. Magistrado Procurador Fiscal 
de'l Distrito Judicial de AZtta, co'Ó.Itra sentencia die la Al
caldía de ·fu. Común de Azua, de fecha primero de Sep
il:Íemibre. del-mil novecientos rtreintiseis, c:p. :lq causa segui
da a la nombrada Josefina t.'g'!lilá . . 

(Firmados): Augusto A. Jíu¡piter. - Miguei Ri
cardo R . - Dr. T _ F rancó Franco . - C . Armando 
Rodr-íguez. - N . . H _ Pichardo . - Mario" A . Saviñón . 
. ---::: A piogaíl Montás . · 

' Dada y fir.mad'a ha sido la anterior sentencia por .los 
Señores Jueces que más arriba figúran, en 'la audiencia 

-pública de'l día veintiocho del mes de Enero del mil ~ove
cientos treinhs~ete, lo que yo, Secretario General, certi-
fico. -- ' (Fd~.) );ug . A . A:lvare;. • . . 
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DIOS, PATRIA Y. LlQERT AD 
REPUBLICA DOI\IINICANA 

. . . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN N0MBRE DE LA REPUBLfbA 

. 
En. la ·causa disci[p'limiria seguida al. señor Octavio. 

A. Reye-s, de sesen~ y dos años de edad: ca·sado, Notario 
Púlblico de k>-s del número de la común d_e Higüey, natu
ral y de·l domiciJ.io ·y r..esidericia de Higüey, inculpado d~ 
irregularidade·s cometidas en sus funciones 'de Notario . 

-Oído al Aílgu.a~q en _la lectura del rol· 
Oído al somet_idq. en ·sus generales de Ley . 
Oído al Magistrado Procura4Ór General de· la Re-

, públ.ica en la exposición de los hechos . · 
Oída; Ja rectura de l,os. documentos del expediente . · 
0i<JIQ. a-l sometido en su declaración. ' ). 
Oído' á1 Magistrado Procurador Generáil de la Re

púhLica en. su dictamen in~voce, pidiendo ' que el No:t.;,ria 
Público señor Octavio A _- B,.eyes .sea d~sti:tuído. 

Atendido, a que· el' Proc;~uador Fis;cal dd Distri•Út , 
Judicial deL Se}'lbo;, acompañado del Inspector de Rentas 
internas de~ misn:ío lugar, y en conformidad con la di!Spo
s.!.ción del articulo, 61 .de 1la Ley de Notariado, procedió·, el 
día veintisei:s de Octu!hre die mWnovecienltos~ treintiseis, a 
ins.~ciona'r e:l Archivo del señor Octavio A. Reyes; No~ 
1tario Público de 'la-común de H·~güey, y según el actg., ie
vantada-comprobó q11e en los Protocolos de -los años mi'l 
novecientos treintDtrés, mil novecientos treinticuatro, m~l 
nove-citmtos treinticinco Y. mil novecientos treintiseis exis-

. tían:· numerosos actos con .palabras al margen -sin. saJva:r 
de acuerdo con ,Ja 1ley y una página en blan:co, sobre Ia 
cuail dicho Notario escribió la ¡pailabra "inuti.lizable", en-- el 
Protoca.b_,dd afío mil novecientos treintisei&; 

, Atend~d'o, a· que el refe'rid_a- Procurado·r Fiscal d.ió 
·cuenta de'· la. inspec-~ión -realizada al Procurador General 
die 'la Re.p6blica, quien, :por las irregula.ridades arrilba in
d'icadas; sometió, a:I Notario señor Octavio A _- Reyes, a 
la acción disciplinaria de ·la Suprema Córte de Justicia., y 
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se fijó -'la audiencia p~ll día doce de linero del ano que 
.trans·curre para el' conocimiento de la causa; 

Atendido, a que a :la audiencia señalada compareció _
d Notario Octavio A . Reyes; y solicitó que se le conce~ 
diera .una nueva oportunidad para pre{lentar la prueba d~ 
su inculpaibilidad, pnr no ha!ber podido prÓducirla en és~ 
ta, .debido a la fuerte creciente del río Soco; a que aco· 
gida dioh~ solici.tud, ~e transfirió l~ causa para el día dieci~ 
seis del m·es q-ue trans~urre; a que en la audiencia de--este 
último día CGIIl;paréció el Notario Octavl:o A. Reyes y pre~ 
s:e·ntó los. Protocoilos de su Archi'VO·, correspondiente a 
los año·S mi}l novecienil:os treintitrés1 mil noveéÍentos 
rt:reinticu:atro, mi•t n c:fy;ecientos .treinticinco y mil 'no~e~: 
•cientos treintiseis, co,mo probatorios de que no haibía ·co· 
metido -las irregularidades que se .le imputan; -

Atendido, a que la Suprema Corte de Justicia.' ha . 
comprdbado por el examen· de. los referidos Protocolos,_ 
que entre ;}os a-otos que en ellos figuran _existen algunos 
con palabras almargeri incqrrectamente salvadas, al no 
estar -firmadas por todas ,la·s personas_ que l'a •ley indica _ 
con ese objeto;- y ha comprobado, además, que en el Pro~ 
toco'lo del año . mil .novecientos treintisei:S, aparece, entre 
los actos Nos. rtreintisiete y treintiocho, una - hoja, en 
b~a~co, en la cual ha escrito el Notario Octav.io A: Re~ 
yes)a ;pal:aibr.a "inUitilizaibl~"; que si bien es cierto que nin~ 
guna de las circu'nstáncias ya mencionadas revelan, en el 
:presente ·ca~o, una intención 'fraudulenta, comprueban, 
sin embargo, la existencia dé .serias negligencias -cometí~ 
das por dicho Notario e~_ el de~empeño-de s.u cargo; que, 
en •conse<;uenóa, ' ;)a Suprema Corte de Justicia estima 
que 'las irregularidades anotadas, cometi5ias ,por-el Nota. e" 

· ·rio Octavio A. R~yes en el ejercicio de .las funciones de · 
su ca:~::go, consti•tuyen una falta disc~liríaria que d~he s~1 

_sancionada, de ,acuerdo con los artí-culos 5, 19, 21 y 22, 
com:bimidos, de la Ley de Notariado, con la pena -ele cien 
pesos-..oro de multa, y no 'con ·l'a de destituc'ión, en raz6n 
de no habers<ll-c~mpro:bado por dichas irregularidades la 
comisión de ningún fraude. : ..---
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Por tal~s motivos y vistos los artí¿'u¡os 5, -19, _ 21 y 
22, c-ombinados, de 1~ Ley de Notariado.-

LA SUPREMA CÓRTE ,DE JUSTICIA, en Nom- ' 
bre de la República, ¡por auto-ridad de la Ley, administran~ 
do Justicia, en méri·to de los artículos citados y .oído e11, 
dictamen del Magistrado Procurador Cen~raJ de la Repú~ 
hlica; Resuelve: condenar al señor OC.tavío A . _ Reyes, 
Nótario Público de Tos del número de la 'común de Hi
güey, a: cien peSOS·. oro de multa, por faltas cometidas . en 
sus funciones · de · Notario. - / 

-.(Firmado~.): Augusto A. · Jup~ter. -.- M~gu~l Ri~ 
earde~ R . - Dr . . T. Franco Franco . - - C. A11mando 
Rodríguez . - IVlélrio A . Saviñón . - Abigaíl Montás. . 

Dada y firmada. ha ~ido la anterior sentencia por ·¡os 
Señores J üeces que en ella figuran, en Cámara Discipli~ 
naria, a los veintiocho días del mes de Enero del mH no~ 
vecientos .treinotisi~te, año 93' die la Inde.peP-dencia y 74' . 
d~ la Restauración, :1!=' que yo, Sec_¡;etario Gent:Jrál, certi~ -~ 
fico . - ( Fi·rmado) : EU!g. A . Alvarez. · 

/' ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA ·_ · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE Dlj: LA REPUBLICA · 

Sobre- el recurso de-casaci6n interpuesto por <los ~~ 
ñores Juan Antonio Read: Herrera, negociante, domici- . 
:Jiado~ en la ciudad! de Santo Do.m·ingo, portador die la ·Cé~ 
dula personal de iden~idad No. 2682, expedida e:1 1 o. de · 
Febrero de 1932; PedroPalilo Read Herrera, negociante, 
domiciliado en la· ciudad de Santo Domingo, po.rt_¡;tdor de 
la . Cédv.~Ia personal de identidad No. 1.'3-9, expedida en· 
1932; Federico Read Jiménez, propietario, · domiciliado 
en Costa Rica (GenÚo Américél), sin ·Cédula personal''; y 
<:;arlos 'Hqmberto Read _Herr~ra·, rregociante, _.....domicili~ 
do en la c!udad de Sanlto P~'ming-o-, port~dor de la Cé<;l:u· 

1 
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la personal de identidad No . . 23044, expedid?. el 31 de 
Diciem!bre de 1932, contra sentencia de la Corte de A~
'laci6n .del Depa.rtamento de Santo Domi9.go, , de fecha 
treinta del mes de Octuibre del mi:l novecientos :treinrticin~ 
co, dictada· en favor de. ·io~ señ~res Federico Read, Edua.r~ 

'do R~q_d~ Isaac Read, Alberto Read' y Josefa Read Vaa. 
de ;la Rocha. · ' 

Visto el' Memo·rial <;!~ c~sación presentado . por los 
Li.cdos . · Federico Glass Rodríguez, Felipe Lebrón y Por

. firio Bazora, ahogados de la: parte recurrente, en ~l cual 
se alega .contra la sentencia i~pugnada, Ias violaciones 
que más adela111te se expondrán . 

Oído a'l Magistrado Juez Rdator. 
Oído a~l Licdo. Federicn Olass- Rodriguez, por sí y 

poi d .Licdo. Felipe Lebró:t::J., ahogados de la parte in ti~~ 
mante, en su escrito de .alegatos, ampliación y condusio
nes. 

Oído al Licdo . &luardo Read Barreras, ahogado de 
la parte intimada, en. su escrito de rép'lica, ampliación y 
cond_usiones . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene- · 
ral de la República:. · ' 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor
:te de Casación, después de haher ·deliberado y vistos 'los 
a11tículos 832, 833, 1134, 1217, "1218, 131 S, 1.351 del 
CódigÓ Civi,l, 141, 403, 480, 806, 809 del Código de Pro~ 
ceditnienrto Civil, 1 o. y 71 de. la Ley sobre Procedimiento. 
de Casación . . . ~ · ' · 

<::;onsiderando, que ·son consta-ntes en la presente . 
causa l'os hechos que a continuación se exipresan :_a) . q'lle 
la señora Antuene'bta Read Vda. Bermúdez por medio d~ 
1su testamento mís:tico, de fec'ha cinco de Abril dd mil no
vedento& treintidos, después de hacer algunos legados 
particulares, constituyó, como ' 'legatarios universales del 

.. testo de sus bienes,' a sus cinco. hermanos, señO.re.s F ede
rico, Eduardo, lsaac A'lberto, y Josefa Read Rodríguez; 
lb), que, en dicho "testamento, dedaró - su autora, ·entre 
otras. cosas, que ·nq tenía ni:ngfu.n· as•cendiente ni: dles'Cen
dien'te leg-ítimó que pudiera p1:etender la caE.P,ad de here- . 

..-' . 
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deros reservatarios, des¡pués de su muerte; e), que, en ·la 
·ciudad de San Pedro de Macorís, fal'leció ·la señora: An~ 
·tuenetrta Read Vda. Bermúdez, el díidiecioch6 de Mayo · 
de miil novecientos treinticuat.ro, y, d:e acuerdo cnn las 
dáusu'las del mencionado testamento, fueron dichos lega
tarios universales enviadbs en posesión de Los bienes relic~ 
tos por di€ha fenecida señora; d), que, el día dnce de Sep~ 
t ierpibre del mN novecientos trein:ücuatro, el señor Juan. 
Antonio Read Herrera ·demandó en partición de los bie
nes de la finada seño~a Anttuenetta Read Vda. Bermúdez 
y en nulidad del testamento de ésta, a los se:fíores F ederi-

. ·có, Eduard~, Isaac, Alberto y Josefa· Read Rodríguez, asi 
como a los sefíores Aurea Read de Velásquez y su esposo 
Amenodoro V elásquez, Grecia Read de Santana y su es
poso Andrés Santana, Luz Ma. Read de Mejía y su es;. 
,poso Ernesto Mejía, Emrna ·ReadJ de Ureña y su esposo 
Pedro Ureña, Carlos Hun1berlto, .Pedro Pablo Read He~ 
rrera, Gloria R~d d:e Hen.rfquez . y su esposo Luis . Hen
ríquez, Federico Read J iménez y · Ozema Herrera Vda. 
Read, como tutora . de sas !hijos William y Leonte Read 
Herrera; e), que, con fecha nueve de Febrero de mi·l no~ 
vecientos treinticinco, el · Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito J udicia'l de San Pedro de Macorís connció de 
Ia expresada · demand~ y, antes de que récayera senteñ
óa sobr la m1snia, autoriro al señor Juan Antonio Read 
Herrera a demandar en referimiento a :las personas que 
integran la sucesión -de la i·eferida testadora, así como a 
las d€1lllás :persop.as ar;iba mencionadas, con el fin dé ob
.tener el secuestro judicia•l de Los biénes relictos por ella; 
ih), ·que en la audiencia en. que debí~ conocerse. dé di eh<:\ 
¡;l:etnanda, 'no -compa·recieron ·sino. los demandados Eduar
do, Federi•co, Aliberto, Jos·efa e Isaac Read· Rodríguez, 
quienes presentaron condiusiones . o¡poniénd:ose ·al pedi
mento de s~cuestro; y), que el referido tribunal, por su 
septencia del nueve de Marzo de mil novecientos treinti
cinco, ordenÓ' el .secuestro solicitado por el señor Juan 
Antonio Readl Herrera, desi1gnó' secuestrario judicial al se
ñor RaúJ' Cél!ril:mccia, quien de!bía desempeñar este cargo 
durante ei tiempo y en 'las condiciones que le fueron se-



22 BOLETIN JUDICIA~ 
~------~------~'-------------------------} 

ñaladas por la misma sentencia, · y_ condenó a los deman
dados comparecientes al ¡pago de 'los coSitas, los _que fuc
mn distraídos en provecho del aibo.gado de·1a· parte de
m:andánte; j), que Jos demandados, ocñores Federico, 
Ed/uardo, Jo~efa, AJberto e lsaa~ Read Rodríguez, fueron 
autorizados, ¡por .el Magistrado Presidente de la Corte de 
Apelación de Santo . Domingo, a ·emplaza~r a ibreve térmi
no y en impugnación-de la seilltenc}a ordenadora del se
cuestw, a los señores Aurea Read de Velásquez, Luz 
María Reád de Mejía, Emma Re.ad dé Ureña, Grecia Read 

- de San-tana, y a sus respectivos esposo~ •. así como a los 
· señores f...ederico Read, Juan Antonio Read! Herrera, Pe
dro P. Read Herrera, Carlos H. Read H . , Gloria Read 
de H~nríquez y su es-poso Luis Her~ríquez y Ozema He
rrera Vd~. Read, en ,¡a Céi1idad, ésrta, dte turtora de •SU'S me-

-n,ores. !hijos William y Leon:te Read; k) ; que, con fecha 
v~inticuatro de Mayo de Íp.il 'hovec-ien:tos treint,iónco, los 
señores Eduardo Read Rodriguez y demás legata-rios -de. 
sistieron-pl.ua y simp'lemente de -la apelación, de fecha on
ce del cirtado . mes de Mayo, res:peCJto de los demandadbE. 

~ Federico Read Jin-lénez y Gloria Read de Henríquez y su 
esposo Luis Henríquéz; 1), que al' no_ haber c-omparecido , 
ltodos los demandados a la audiencia señalada_, rpor la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, ¡para conocer del e~
pr~sado recurso -de -apelaci0n, dirctó dicha Cor.te ~ sen ten-_ 
cia de fedha treintiuno .de Mayo de mil novecientos treinti. 
cinco, rpor la cual acu~u:I6 ~1 beneficio deÍ defecto a 'la 
causa y dictó las. demás providlenóas· del caso; y U), que 
en 1a niueva audiencia,-los demandados· ¡pidieron. la comu
nicación de los documentos de-los cuales iban a hacer uso 
'los apelantes, y .la expresada Corte, por su .serut-encia del . 
veintinueve de Junio de'l .mil novecientos treiriticinco, or
~enó la comunicaciÓn de documentos Sülicitada, y fijó 
fecha para la discusión'·del' asunto, después de lo cua~l in~ 
-tervino la se~1tencia - del treinta ·de Ootubre. de mil neve
cientos treinticinco, l9- cual resolvió: . "Pr~mero- : Que-d!e~ 
he deelarar y .DECL'ARA ADMISIBLE, y !l-o ADMITE, 
en consecuencia, el recurso de apelaciqn dre que-se_ trata; 
_Seg4undo: Que debe dar y DA A:CT A de su constitución 
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~n audienda a les albe:gados Licdos . F ederic6· Olass Ro~ 
dr.íguez, César Augusto Romano y Rafael v Francis·co 
Conzález., albogados de los señores Federico · Read 1 imé
nez, Carlos Humherto Read, Gloria Read de Henríquez; 

, Tercero: Que debe dar y DA. ACTA del desistimiento, 
.notificado en fecha veinti~uatro de Mayo del año en cur
.so a Federico Read 1iménez y Gloria Read de Hen¡:íque?:; 
Cuarto: Que debe revocar y revoca la Ordenanza del 
Magistrado 1 uez de lo·s Referimientos de San· Pedr.o. _de 
· Macor.ís, de fecihá nueve de Mayo del 'año mil novecien
·tos treinticinco, que wdlena el Secuestro de los bienes- re
liotos pg·r 'la finada Doña Antonia . o Antuenetta Read 
Vda. · Bermúdez y designa al señor ' Raúl A . . Ca11buccia 
A:breu Secuestrario Judicial; Quinto: Que en consecuen
cia, delbe revocar y revoca la designación. del señor Raú'l 
A. Carbuccia Abre u. Gomo Administrador de 1los1 referi
d'-<Js bienes, quien debe-rá hacer entrega inmediata de és
tos: tan pronto como le sea notificada1 esta sentencia; Sex
to: Que debe declarar y DECLARA que este juicio es co
mún a las ¡partes en causas señores Ped!ro Palblo y .Ca:rlo:S 
Humbet1to Read Herre·ra, Ozema Herrera Vda. Read en' 
su calidad de tutora legal de· W .il:Iiam · y Leonte Read He-

rrera, Aurea Read de Vel'ásquez y su esposo Amenodoro 
Ve:lásquez, Emma Read! de Ureña' y su esposo señor Pe
dro Ure·ña, Gre·cia Read de Santana y su esporo Andrés 
Santana; Luz Ma . . Read de Mejía y su esposo ErJ:lesto 
Mejía; y Séptimo: Que debe condena-r· y condena a 'Los 
intimados al pago de los costO-s'' . 

Considerando, que, contra la anterior senteneia han 
recurrido en casación los señores· 1 uan Antonio Read He

. rrera, Pedro- Pahlo Read: Herrera, Feder.ÍGO· Read 1imé
nez y Carlos Hu[(l1be1:1te Read Herrera, quienes a'legan 

-,las. violaciones que indican en 1los cuatro · medios siguien
. tes: P.úmero: Violación del ar.tkulo 1 3 51 del Código Ci
v,i}i; de •los ar.tículo.s 141, 403, 480 ' y 809 del Código. di€ 
!Ptocedimienrto Civil y . dieT. púncipio según e:l Óual ''la 
aquÍ'esoencia o· asentimiento produce por efecto darle a la 
sent~ncia e'l carác.t~r de la cosa irrevocahleni.ente juzga
da, y vjolación dd artículo - 1 o. de 'la Ley d€ Casaeión '; 
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Segundo: Violación de los artkulos 832, 833, 1217 y 
_ 1218 del' Código Civil y. de Jos principios derivados de' 

e1.1os según el que: -"la-s as;cio}:les, !lo m~mo que las obli~ 
,oaeione:s son índivisib1es cu&ndo eUas tienen por oibjeto 
o ' , ' . 
una C:Qfsa que en su' ejeeución no es ~uscept~J:)le de discu-
sión", y ·según el "que las a-c-ciones .r:elativas a una suce~ 
sión en estado de indivisión soll· indi:vis~bles", y violación 
del princilpio .según el cual, _en ma:teriá indivisible, el-asen
:timiento es indivisible -y liga y !beneficia a todos l'os inte-. 
·res·adb~"; vio:laci6ri die los artículos 141. det · Código de 

· Procedim.iehto CiviC y .fa,lta dre base ·legal; T er:cerb: Vio~ 
Jación del artfculo 1134 -de1 Código Civil, al desnaturali~ 
zar y desconocer·flagran:temente, corrio lo hizo, _ "hec:ho.s 
fundameJ:ltales y decisiones por 'ella comprobados'· ; y 

' Cuarto· medio: ·Violación deJos ar:ticulos 141 y 809 del 
Código de-Procedimiento Civil, 1134 y 1315 del Código 
Civil, y !fá!lta die ibq,~e legal; 

En cuanto_ al primer medío del re-curso. -· 
Gon1sid!erandb, ql!e, en apoyo de este ~edio, :los in

.tirn~ntes expresan: que Feder~co Read Jiménez fué par
te en. la sentencia del juez de lo·s ReferimienN>s, yor lo 
que, para privarlo del beneficio die/ dicha senJtencia, era 
·necesario ihacerla caer mediante el cor·respondiente recur-· 

-- so de apelación, reeurs·b que 'lbs actuales int~madbs en ca
s.,.¡;:ión inte-rPusieron, pero -del eu:a~ de~iStieron éstos fren
. rté aJ referido Read Jiménez, ~in que procedieran, a su re-

" •novación: dent!o de 'lps plazos, razón por Ta que la indica~ 
da sentencia adq4iri6, en favor dd mencionado Federico 
Read Jiménez; .la autoridad de .la cosa irrevocablemente 
juzgada; Jo que resiulta il:anto más .. evid~ent<i cuanto el' allU
dirdo cliesi!stimiento fué _9ad'o. pura y simplemente' y fué 
ace:ptla.do po~ d! susodiioho Read Jiménez. -

Consid~rando, que resull,ta die las comprobaciones 
deJa ·Sentencia atacada por ell re<:lUl'SO de casaciÓn, a), que 
el-señor Juan A. Rt:ad Jierrera demandó, por ante el Juez 
de los Refe·rimientós, como iha sido ya expuesto en léi pre-

. sente st:ntencia, _tanto a 'los· actua'le~; intimado-s, R~ad Ro
d:rí•guez, :como a l'os demás !herederos del señor Juan An
ito ni o Read; .ib) que, entre estos . ú.H.imos derrumdadbs fi-
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_ guran F~derico Read Jimén€z y Gloria Read de .Henrí
quez; e) qu'e los aludidos demandados Read Rodríguez, 
comparecieron y contestaron el pedimento de secuestro, 
presentado por aquel demandante, pero' no lo hiciero-1,} así 
los demás demandados, comprendiendo estos últimos, · 
como se ha dicho, a Federico Read' Jiménez y Gloria Read 
de Heriríquez; d) que el Juez 'de los Referimientos, apo
derado del caso a que se hace refe::encia-, faUó.," en fecha 
nueve de Marzo de inil noyecienltos -treinticinco, ordenan
do e'l secuestro solicitad!:>, de-signando al señor Raúl Car" -
buccia Abreu Secuestrario, dictando ·las -medidas corres
pondientes y condenando- a los demandados comparecien- -. 
tes, Read Rodr~uez, en las costas, con distraoción en fa-
vor del abogado del demand~mté. · · · 

, Cq_nsiderando, que es de principio qlie el rec:u:r:so de 
apelación ilo puede ser formado sino -contra quien ha ob
tenido la sentencia de ¡primera instancia; _que, rpoT lo tan
Jto, no pu~de ser intimada en ar}elación :la persona que ha 
figurado, ante el Juez del primer grado, como demandada 
conJllintamen:te ·con el apelante y c~ntra .la cual éste no 
sentó. conclusiones o :la que no concluyó contra dicho 
apelante; que: es, en efecto, i,ndispensab1e a toda ap~lá
ción que la persona contra quien se quiera intentar haya 
desempeñado, en primera insJtahcia, el papel de adver.g;. 
rio del intimante . ,. . · " . - / 

· - Considerando, que, en la situaciqn juridi~a a que se 
refieren 1ns recur-rentes en casación, y de acuerdo con el 
.pr·inórpio que acaha de ser expuesto, el recurso qe· apela
ción de los aotua1es intimados debía ser únicamente invo-
·c:ado. contra Ju!'ln A . Read Herrera, parte gananciosa, 
único adversario q;ue lbs ape-lantes tuvieron en primera 
instancia, y no podía serlo contra Federico Read Jimé
nez o Gloria Read de Henríquez, en favor de los cua'les 
no dispuso nada la .sentencia apelada y .quienes, C()mO 
queda expresado, habiendo sido .demandadO.s por aquel, 
no presentar-en pedimento alguno, ni comparecieron y no 
fueron, por ilo tanto, en nin'gun momento de la instan
cia ante el Juez d~ los Referimientos, adversarios de los 
susodichos apdantes . Read Rodríguez;' que precisa, en 
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consecuencia, dedarar que por los aJudidos actos, ·notifi . . 
cados con Ia mera apariencia d~ - actos de apelación, los 
apelantes han realizado una simple Hamada, diágida a 
sus ea-demandados de primera .instancia, para que com: 
parecieran, si así lo creían procedente y conveniente, an
te la Corte apoderadá ' del caso por la apelación que los 
reféridos_ Rea:d Rodríguez habían interpuesto cont:ra el 
demandante originario, Juan A . Read Herrera. 

Considerando, que, en es·a:s condiciones, es sin fun" 
damento que los recurrentes atribuyen el pretendido al
canee o valor a la sentencia del Juez de ·los• Referimien" 
tos y al desistimiento dado por los apelantes, con rela~ 
ción al U'amad'o acto de apelación que f.ué notificado a 
~os indicados co"demandad-os d:e primera instancia, Fe- . 
derico Read Jirnénez y Gloria Read de Henríquez; que , ' 
~n efe,cto, di'dha sentencia y el a!ludido desistimiento no 
pueden ser considerados sino a la luz. de ·los principios 
que acaban de ser recordados y que dominan el examen 
del ¡presente medio del recurso en cuanto · a la situació11 
engendrada por la demanda d~ Juan A . Read Herrera: 
que así, en presencia de las comprobaciones realizadas, 

· debe ser deda:rado que, contrariamenlte a la pretensión 
de los intimantes en casación, ·los actuales intim•ados, 
Read Rodríguez, n,o pOdían apelar, cdntra sus co-deman~ 
dados de primera instancia, dé 'la sentencia de que se tra
ta, y que, pq.r ·consig:ui:ente, el -desistimiento del acto d e 
apelación no pudo ·producir d efecto ql..J.e invocan los r~
cu.rrentes en casación. · 

Considerando, que la exposición que. an!f:eoed~ re
.suka, en resumen, de la propia motivación de l'a senten
cia impugnada, a pe·~ar de lb criticable de al'g).lnas de suE 
expresiones;- que d.~cha motivación es apreciada, por la 
Suprema Corte die J ustici:a, como suficiente para j ustifí" 
car 1lo dispuesto por Ia Cor:te a quo, contrariamente, 
tl:amíbién, aJos alegatos que, en 1lo que concierne a este as
pecto,. ~i·rigen 'los recurrentes contra aque'Ha sentencia . 

· Considierandio, que, -· por :las razones expuest~, le~ 
primer medio de casadón d~be ser rechazado . · 

En •cuanto al ~t:gundo· medio.' dlel recurso . · 
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Considerando, que lbs recU'rrentes •sostienen, en apo
yo del pres·ente medio, que, como ~a senJtencia: del} uez: d.~ 
Jos Referiniientos obtuvo, mediante -el ya expresado. de
sistimiento, la autoridad de ~a cosa definitivamente juzga
da, en favo r de Féderico Rea.d Ji.tnénez y de Gloria Read ~ 
de I--lenríquez, y como tanto la acción tendiente al pro
nun-ciamiento del secuestro 'como la ejecución de éste 'Son 
indivisibles, ello no era susc~ptiible sino de una sola y mis- -
ma solución respecto de todos 'l-os interesad-os; que, por 
·lo .tanto, el efecto del' asentimiento, -dado por los Read' Ro- · 
·dríguez -a aquella sentenciá; se hace exJensivo a todos, 
debido a la referida indivisibilidad, esto es, qU:e todos plue
den prevalerse de la ex:pre~ad~ autoridad de ~a cos a 'irre
vocablemente juzgada. 

Considerando, que, por los . desarrollos cQrresP.on
dientes al reciha7o del, primer medio -de casación; ha q~e- • 
d:ado precisada la~ situación jurídica que. ocuparon aque
llos doR ·c:o-demandados (Federico Read Jiménez y Gloria . 
Read de Henríquez) ante el Juez de los Referimientos, 
y e'l verdadero alcance del ·susodicho acto d:e desistimien-; 
1to; que conviene, en efecto, repetir que dichos co-deman
dados por Juan A. Read Herrera no presentaron pedi
mento algüno, n o se adihir.ieron a la .referida demanda ni · 
compar~cieron ante el' expresado Juez, y . la sentencia q(ue 
intervino no dispuso na9a en -favor de ellos; que, por lo 

~ tanto, . si e~ cierto. que la medida de secuestro no es sus
. ceptible d~ ej:ecución fi.-accio'naria; como 'lo sostienen los 
· intimañtes en casació~, no es menos cierto, sin embargo, 
que, por las• razones ya dichas, el mencionado acto de de
sistimienlto n·o con&Ütuye ni pudo constituír asentimien
to alguno. a lá expresada sentencia, y, en col1lSecuencia, 

· no ,procede examinar aquí los .efectos de la indivisihil}idad, 
con respecto al pretendido asentimient~, en que los-recu
rrentes apoyan su actual razonamiento . 

·. r Considerando, que jos intiman tes en oasaciOn SOS

tienen. por e.<;te mismo medio, que la ~entencia impug
nada no d'a sino motivos vagos, que no bastan para justi
ficar el rechaV-o de sus conclusiones con respecto a lá in
ndmisi:bi'li~ad de la ape'lación interpuesta, la que fué invo-
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cada en favor n~ solament~ del demandante origina}!, sir · 
no de ilos que,fuerop co~demandados ·con los actuales in~ 
.timados Read' Rodriguez; pero, la Su~ rema Corte de J us
ticia ha comprobado, por el examen de ia sentencia i.m~ 
pugnada,_ que ésta, aunque contiene ex.presiones que me
.recen su crítica, encierra,-en hech:o y en derecho, -los ele
mentos necesarios a -Ja justificación de lo dispuesto pol! 
la Cort~ a..qúo, de. acuerdo. con .Ja tes·~s jurídica que ha si~ 
do e~uésta en los anteriores moti-vos de la presente sen-
rt:.encia . _ - . 

· Considerando; por otra ¡parte, que la Cor-te de Ape
lación de Santo Domingo, de acuerdo con el pedimento 
de F edeáco Rea_9: Jiménez, díé acta a éste det d'esisti~ 
'miento -realizado, en fecha :veinticuatro de Mayo de · mil 
. novecientos treinticinco, y . al cual se ha hecho referencia 
en .vári~· par:tes de esta .sentencia; que, si es cierto que 

• dic:ha · Corte rechaw irrirplícitamente ef pedimento que le 
fué presentado·,· por e:l expJ;esa<lo· Read Jiménez, tendiente 
a que .se/le diera acta también de la aceptación por él de 
tal desistimiento, de las ~prdbaciones y motivo:s· de lá' 
sel'liténóa ·recurrida, resul:ta, tamlbién implícitamente, ·ex
plicado ese rechazo, ya que, :por , un lado, el aludido ·desis
timientó era válido sin que fuera aceptado, ¡por :haber sido 
not;ificado antes de que · Read Jiménez constituyeré) · 
a1bogad~. ·y ya que,~ po-r otra ·parte, tanto para la Corte 
a..quo como, ¡para los apelantes, el &.usodidho desistimien
to :fué realizado en ·condiciones qu~ lo lhic,ieron defirrii:i~ 
vo:; que, de esa mánera, -la sentencia resurrid'a ·respondió 
im¡plicEtarrnente al pedimento de ·que. -se trata, , p~ues no 
presentaba utili¿ladi alguna que se diera aota al conciu-
yente de su aceptación, en cl:iohas _ co:."l!dkio~s. -. 

Considett-ándo, que, en eT medio del recurso. que aho
ra se examina,' Tos intimantes. invocan también la viola
cióri de Tos artkt,Il'o-s 832 y 833 del Código Civi·l y 809 
del Cód~go de. ~ro~;edimiento Civill, lo mismo que el ar
tículo 141 de est-é ·último Códige, en rela-ción con, esto.'! 
aspectos; ¡pero, como lo así alegado se en~;~entra" íntima
men~e ligad'o a'l cuarto medio d.!e casación o es dbjeto 
prec1so de éste, ~a Suprema Corte de Justicia procederá, · 
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en su opor.tuñidad, al examen conjunto co.riespond'ien.
te; que,. salvo ~ta reserva, el segundo megio de casación 
debe ser rechazado. 

En cuanto al tercer medio del recürso . 
C01i.sideran<J~·, . q~e los intim:ante~ afirman, como 

fundamento de este medio, que ei articulo 11 34 del Códi
go Civil ha sido violado a:l desconocer la sentencia im
pugnada, ·~omo lo hizo, ":hechO:s fund~ínenta~les y deci-

. •s'Íones por ellá constatado:s"; que, en efecto,' di¿ha sen
•tencia decl.;ná "que no puede haber en el presente caso 
indivisiibilida,.d en Ja ma;teri?, ·puesto qúe los medios de 
los ca-demandados no tienden a un fin idéntico'', y '' cons
tató, por otra ra-r:te, la sentencia, que loo medios ,y fines · -.. 
derivado·s por dichos co..demandados en sus conclusiones 
son idénticos" . . · 

Considerando, que, en ;resumen, ;poi· e.l presenrce me
dio, alega el' recurso la desnaturaflizaciÓ!t y el desconoci
miento. "de' hechos fundamentales y decisiones·: colñ,pro
íbados pa-rla sentencia i'll1Jpugna.da;; que, en esas condicio
nes, procedía indicar, como :texto violado, el artículo 141 
del Código de 'P;rocedimiento Civil:. 

Considerando, ·-que, contrariamente a lo sostenido 
:fOr los ·intimantes, -no existe, en realidad, el vicio señaJa
do· por el• recurso, po:rque, si es cier(o, como se ha dicho 
ya, qillle las expres-iones empleadas po¡r 1aJ Gq·r.te a-quo,¡ 
merecen ser ·criticadas, queda •comprobado, pa:r e1. d~teni
do estudio de la motivación de ·la sentencia impugnada, 
en su relación ·con dicha~ expresione~, que :l:o que ·,la-refe~ 
rida Corte ha querido exponer es, por una parte, _come 
·se ha:.expresado en otro lugar de esta ,sentencia, 'la dife_ 
rencia de situación, ante el Juez de los Rderimientos, en-
tre el demandante Juan A. Read' Her.rda y los ca-deman
dados ~de los actuales intima.,d'os, y por la otra, la situación, 
creada .po-r los pedimentos presefiltados, ante :la Corte de 
Apelación por el verdadero intimado·, J U?ln A . Re~J He
rrera; y por los que ·fueron Hamadtos a, causa para que, si 
lo creían procedente o conveniente, cotnpar<icieran ante 
dicha Cmte·. 

Conside:·ando, además, que, · por lo estalblecidS en los 
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.desa~Nó11o:s consagredos a!l redhazo de Jos;dos primeros me
dios de ~sación y, especialmente, al rec!hazo del segundo 
medio carece de interés el alegatar-que sirve de base a .la 
prese~e ü:npugnación; qv.e, en ef~c~ó, ha sido ya eX::r:>re
sado, por Ia Suprema Corte de Jus.hcl~, con aquel motlvo, 
que: en Ja tesis jurídica que cons6t uye· el verdadero fun
damento de la sentencia recurrida en casación, no proce· 
de examinar, deibido a las· razones indicadas, los: efectos 

· de .la indiviJSilbi'lidad CO•l).. res¡pecto · al pretendido asenti
miento en q;qe los recurrentes apoyan su argumenta-
ción. . 

Consider,~I).do, .que, por consiguiente, el t~rcer medid 
de casación dehe igual~ente .ser redhazadtl . , 

· . En cuanto al' últ~mo medio del recurso y lá ¡pal;te del 
. segund'o medio reunida al preselllte para: . su exarn;en, co-
mo ha sido eX:p!uesto. ' · · · 

Considerando, que l'os recurrentes sostienen que la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, para establecer 
•la ausencia. de urgencia, · en cuanto a la m~dida de secues
tro · solicitada por Juan A . Read Her.rera, no ha ·diad'o ba • . 
·se legal a su sentencia, ha cometido 'la violación die los a,r· 
ticulos 141 y 8.09 del Código de Procedimiento Civi.J, 
832,833, 1-134-y 1315 del Código Civil. 

Considerando, que, en materia de referimien:to, la 
declaración de los Jueces de :hedho .relativa a 1la ausencia: 
del element~ fu~damental de urgencia escapa a la censü
l a de la: Córte de Casación;· ·que ,- en efeoto, el poder . de 
aqu€Nos ]iueces, en la l)l.ateria y en ~e caso, es sobera. 
no1 y discrecional. 

Considerando, que :Ia Corte ~-quo ha declarado, con 
1toda claridad y precisión, que no ex~ste u:rgencia, en el 
<;aso que le fué sop'ietido y que es objeto del prese01te re. 
curso; que, por otra ¡parte, la mot ivación de su se.l)Jtencia · 
contiene motivos regu'lares y s.uf.icientes y de:ben ser con. 
sideradas como superabundantes otras expre&iones criti-
cahles •empleadas por dichá Corte. · 

Por tal~s moti'vos, 'l:"ech~za el .recurso de casación 
interpuesto por [os Sf!ñores Juan Antonio Read Herrera, 
Pedro Pablo Read Herrer,a,· Federico Ré'ad Jiménez y 
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Carlos H~miberto · Read Herrera, contra: sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin~ 
go, de fecha ·.treinta del mes 'de Ootuibre del mH novecien~ 
tos treinticinco, dictada en favor de los· Señores Federico · 
Read, Eduardo Reád, Isaac Read, Alberto Read y Josefa 
Read Vda. de la Rocha, y condena a la parte intiman te 
al ;pago de :las costas, distrayéndolas en provecho ~del 
Licdo. Eduardo Read! Bar·reras, quien afin~a haberlas 
avanzádo en su mayor pal'll:e. 

( Fi·rmadcis) : Augusto. A. . J upiter. - Dr. T. Fran
co F.ranco . - N . H. Pichardo. ~ Mario A -. Saviñón . 

. -. - A!bigai.l Montás. 
. ' 

, Dada y firmada ha sido la . ante~·ior sentencia por los 
Señores jueces que más arriba -figuran, en la audiencia . 
pública del dí~ :treinta <{el mes de EÍ1ero del mi:l nove~ 
cientos .treinüsie'te, 1d que yo, Secretario General, certi~ 
fico . · - ( Fl~ado.) : Eug. A. Alvarez . - / 

-
-DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

~. ,., 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPRE-MA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA :fi,EPUBLICA 

' 
Sobre el !recurso de ~asación interpuesto por el nom· 

brado Regino Muñoz, mayor. de edad, viudo, comercian. 
te, domiciliado y .residente en Santiago, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Depa.rtamento de· Santiago, 
del fedha veinte de Junio del mil novecientos treintiseis · 

Vista el acta del recurw de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte de Ape'lación, en fecha veintidos 
de Junio del mil novecien(~os Jt reintiseis . 

Oído al Magistrado Juez Relator. · / 
Oído al Licenciado· Eduardo M . Sándhez Caibra:l, en 

:represen.taci{m del Líe. Rafael F. Bonnel·liy; abo:gado de 
ija pa:r>te · recurrente, en su memoria'l, ampliación y con~ 
cl~~~ . / 

1., 
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Oído al Licenciado Qt,Ifr~co Elpidio Pérez B . , en · 

·r-epresentación de'! Lic . R. A. Jorge Rivas, a!bogado de ' . 
la par·te in:terviniente, en su escrito y •conclusiones·. · 

Oído el dictamen del Magi·strado Pmcurador Gene~ · 
.ya)}: de 'la Repú!b1:ic;a . . 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor. / 
te de Casación, después de ihaber deHberado, y vistos ·los 
1artkuJosl 280 •y 28-1 del Código de 'Procedimiento Crimi~ 
nal; 1 7 de la Ley de Organizaéirón Judi·cial; 24, 2 7 y 71 de 
1a Ley soibre Procedimiento de Casación : 

Considerando, que son he2hos constantes en el pre
senfte . ~so: a) qiue hahiendo ocurrido, en fedha diecinue-
ve de Noviembre de mil novec~entos treinticinco, en la ca-
sa de ;}a Seño:ra Mercedes Díaz víuda Arias, sita en El 
Ejido, camino que conduce al Ensanahe "Presidente 
TrujjHo", sulburlbio de ,Ji¡ .óudad 'de Santi~go, una explo: 
·sión que. produro herida~ a 1:os Señores Jovita Asunción · 
Pérez, Guariná Beme, Desiderio Arias Díaz, Simeón· Díaz 
Vargas · y Juan María Al'ias Díaz, fueron perseguidos y_ 
reducidos a prisi6n en el' curso de ilas investigaciones, los 
Señores Regtno IVfuñoz, 'Ramón Polo (alias) lsaías, Da
miana Rodríguez, Remigio A . é.ruUón y Domingo An
ltonio Rodrí:guez t( alia's) Papito, . e intervino veredicto del 
Magi~trado Juez de Instrucción, apoderado del éaso, que 
envía al nombrado Regino Muñoz a ser juzgado por ante 
el T~r~buna'l Criminal dd Distrito Judicial . de Santiago, ha· 
jo lia acusación de tentativa de as.es-inato en 'las personas 
mencionadas más a·rriba, y descarga a los· nombrados Fa~ 
món Polo ( al1ias) lsaías, Dami~na Rodríguez, Remigio 
A . Gru!lilón, y Domingo Antonio Rodríguez (alias) Pa~ 
pito, por insuficiencia d'e pruebas; :b) qu~ en ;fecha veinti-
dos de F~brero de mil novecientos treintiseis. el TribunaJ 
Criminal' de Sántiago , condenó a.l nombmdb Regi~-o M u- · 1 

ñoz a sufrir 'la pena ·de veinte· años de T rahajos Públicos; 
en e:l 'Penal d:e N~gua, por el ctimei)i de tenta!ti..va de asesi
nato en las personas die Jqvita: Asunción Pérez, Guarina · 
Bone, Deside.rio Arias Díaz, Siméón Díaz Vargas y Juan 
María Ar.ias Díaz ; al ;pago de una indetnñizacióri. de Un 
111il' quinientos pesos oro, en fav01r de los Señores Si'!UeÓn 
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Varga~, Dálida Pérez y Mei.cedes Díaz; e) que contra 
- la anterior sentencia, inlteript'!sieroh -recurso de · apelacion, 

:t~nto d acUJSad~ . -como ta _:r,a:rte civi'l :con:stituída, pr<?ce~ _ 
d1endo 'la Corte de Apelac}on de · Santmgo, a conocer del 

- mencionado recur~, en 'las audiencias cdebradas en fe
: chás diez, diez y seis, diez y . siete, diez y ocho-, 'cl·iez y nue~ 
v~ y veinte de .junio del año mi1L novecientos trein:tis'eis ¡ 
pero antes de decidir el fondo, la Corte de Apelación de 
Santiago ordenó en la ál.!.die~cia del día diez y siete · d'Q' 
Junio de mi'l novecientos• treinrt:iseis•, pór pedimento del 
Magistr~d!o Procurador Ge~era{ el: traslado de el'la al lu~ 
ga:r donde ocurrieren los sucesos, "para e'fectua:r todas 
las medidas de instruc~ión· que fueren pertinentes, -y oir 
a todas las persorias_que pudieran informa~ en esta causa, 
para eT mejor esclarecimiento d'e los hechos, ordenando 
además. -que los testigo-s- D~mi!lgo Díaz ¡ ~a) Coco y Ma~ 
miel de Jesús Pera1lia, estén presentes en didho: lugar, 
ef auai traslado debía tener efe-cto a •las tres de la tarde d'e 
ese mismo día"; d) que en esa fedha, la Corte se tras-

. 'ladó al lugar donde ocurrió la explosi'ón, a la casa d:e Mer
cedes Díai, a la plazálert:a de 19' Estación del Ferrocani•l -
Central! Do1:ninicailo, -y a una ·casa, sita en el cruce de las 
<:al1Les "General Va:lrverdle" y -";.Bresidente T ru j i:J!lo", de 
Santiago donde :tiene un negocio- de coropra-ven:ta el' 
r.\cusado Regino Muñoz, operaciones .que apa•recen por
mé"'no-rizadas en el acta de audienciq. de fedha die~ y siete 
de J uní o de m a: noi'vecieritos treíntiseis; . . 

Considerando; que en fecha vei·nte ,dlel ines de Junio 
de mil novécientos trein: . .tiseis, la referida Corte de Apela
ción ' diot6 $entenéia pof la c~al condena al acus:ado Re
gino- Muñoz a sufár 1la pena de ónco años de .trabajo-s 
pÚibli·cos, por cons,iderarle· dulpable del crimen de heridas 

- voluntarias, inferidas con preineditación, en perjuicio de 
Jovita Asunción Pér:~z, Guarina Bone, Julio Desiderio 

.Arias Díaz, Simeón Díaz Vargas y Juan Ma•ría · Arias 
Díaz, erirñen previsto y sancionado por ,J.os- artículos 309 
y 3 1 O del Códig'<;} Penal; condena al referid:9 acusado a 
pagar ·la: sumá de dos m ·Í!l quinientos. pesos oro, por con
cepto de daños yperjuicios; eri favo-r de Simeon Díaz Va<r-

. \ . 
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. gas, Julio Desiderio Arias Díai, r-epresentado por su ma
dre Señora Mercedes Díaz, J ovita Asunción Pérez y Gua~ · 
rina Bone, representadas por 1la Señorita. Dálida Pér~:i, · 
quien tiene su guarda, pa•rte civi'l 'oonsütiuída,. y al pago de 
los costos; ' . · 

Considrerapdo, que contra 'la sentencia anJtes m~n~ 
cio~ada, dictada por la Corte de Apelación de Santiago, 
en fecha veinte de 1 unio de miJ novecientos treintiseis, 
recurrió en casación el acusado Regino Muñoz, alegG\ndo 

. Ja violación de loS; artk~los 280 y 281 , del Código die 
Procedimiento Crimin~l, en tres aspectos; ~46 d!el mismo 
~ódlgo; 141 <;!el Código de Procedimiento Civil, en dos 
aspectos, 1349, 1353 y 1382 del Código Civi,l; 17 d!e 1a 
Ley de Orgaf!izaéión· Judióal, en dos aspe-ctos; 27, en 
tres aspeoto.S, die ·la Ley de Prooedímiei:üo de Cas~ción; y . 
6, apartado 12, 'de la Constitución; ·. · 

Considerando, que ilos Señores Sini.eón Díaz V a.r
, gas, Mer·cedes Díaz viuda Arias y Dálida Pérez, parte ci~ 
vÍil constituída,, •solicitaron a esta Suprema Corte ser ad~ 

. miltidQt; como parte interviniente, eni el ·reoürs01 'de casa
. ción interpuesto por el acusado Regino . M.uñ·~z, cont.ra 
Ja expresada sentencia de fedha ve~nte de Junio de mil 

. novecien~tos treint~eis; -y la Surprema Corte de Justicia, 
atendiendo a que 'los Señores Si.meón Díaz Vargas·, Mer~ 
cedes Díaz viudai Arias, y la señorita Dá,lida Pérez, f~gu~ 
'fa.n en la sentencia objeto del recurso de casación y fi su 
interés como parte civil constituida, · decidió que la refe
rida <:lemanda en iniervencÍ:(m se uniera a .la demanda 
prindpal; . • 

Considerando, que refiriéndose el primer medio a la 
violación de los artículos 280 y 281 del Código de Pr<;>·~ 
~edimien:to Criminal, en uno de ·sus aspectos, a la fo~a~ 
J.idad su's·tancial de la publicidad d.:e la audiencia, de lo 
que depende la validez de'l juicio, es necesario proceder 
ail examen previo de este medio; .el1 recurrente s~stielie, en 
ef·eoto, que la Corte a:.quo ha vio:lado los dichos artículos 
280 y 281,- 17' de la Ley de Or.gan_ización Judícia:l y 6 ,· 
npa.r.taqo 12, de Ja ·Consti.tu:ción; al no indícar, ni en ¡'a 
·séntencia, ni en ninguna de las actas de aud~encia, le~ 
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vantadas en el curso de ·la éausa drel recurrente Regino 
Muñoz, . que las audiencias fu~ran públicas, y especiat 
mente én auanto a las operaciones del traslado, realizado 
en fecha diez y_ siete de Junio del mil novecientos· treinti· . . . 
se1s/; 

Cons,iderandb, que, eri p:t:inci.pio, t9da 'sentencia debe 
·contener los elementos justificativos de que ·se han cum~ 
plido l~s- fohnalidades exigidas ¡por !la Ley, y entre éstas, 
Ja sentencia debe comprobar la . ¡publicidad, requisito e·s~ 
tte que en nuestro país es no solamente 'legal, sino ·consti
tucional; en p:usencia de esta comprdbación, se debe pre- . 
sumir 'que no ha habido pu!blicidad,, y que por :consiguien~ 
:te la sentencia es nula; se d~e adrrútir, sin emba,rgo, que 
ila deficiencia de la- sentencia soibre el' requis~to de la pu· 
lblieidad, puede ser suplido por las enunciaciones que a 
este . n!s;pecto oi:mt·e:nga el acta de audiencia; 

C-pns·iderando; que: en el caso de la especie, aunque 
:}a sentencia reau~rrida justifica que fué pública la audieñ~ 
cía en que . fué dictada, a'l_ decir "Dada y firmada ha sido 
la sentencia que antecede", etc., "celebrando audiencia 
p·ublica; el mismo día mes y año ardba ex¡presadbs' ', no 
r~suMa lo . mismo respecto'. a la publicidad de1.' juicio; y 
en cuanto a las actas de audiencia, muy especialmente en 
lo relativo a las operaciones del traslado, verificadú en fe
cha diez y siete de Junio d'.e mil novecientos treintiseis.,. 
no consta ·que esa audiencia fuera púiblica, ni se ' encuen
tra en·eUa nii)guna enunciación que pueda suplir esa irre
gularidad; en efecto, examinada cuidadosamente el acta 
de audiencia de fecha diez y sie1e: de J uniq de m~l · nove~ 

. cientos treintiseis, no se advier.te en ninguna parte, la 
comprobación de la publiéidad, en cuantn a las' O¡peracio
nes rea'lizalas ,por la Corte, en el lugar en que ocurrió l'a 
explosión, en el aposento de Merced!e; Díaz viuda Arias, · 
al ser interrogada esta Señora, en la plazo'lf'!ta de la esta~ 
ción del Ferroc:arri:l Central Dominicano, y eñ la casa. de] 

. ~cusado, -que son paf\te incue?tionalbl'es de lós dehates, sq
metidos por lo · ismo al requisito' esencial de la ¡publici
dad; .es .cierto que el ada ya mencionada comprueba que 
a todas las opera:ciones asistieron :los Magistrados, Secre-

• 
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tario., acusado Regino Muñoz, 'los abogados del acusado 
y el die 1a parte civjl; que en cuanto a lb efectuado en el 
~ugar de la explosión, fué presenciador por el T enienté Co. 
ronel Domingo Alvarez y T enien:te Selbastián Rivera, P. 
N.; y lp efeotuado en Ja¡ plazoleta- pe :la Estación, por , . 
Domingo Diaz (a) Coco y Manuel de Jesús. Peralta, pe-

.. ro no ·co~prueba que todas estas · opera:eiones, y espe. 
cia'lmente ·el interrogatorio de Mercedes Díaz, ocurrieran 
.públicamenrte, o que por ile merios: que a estos sitios tu. 
viese acceso e1 público; que la frase contenida en el en
cabezamiento del acta, redactada en 'un solo contexto, con 
~o.s actos ef.ectuados en la mañana, y co riiCehida: "cons- _ 
tít'uídá debicfamente, en ei -lugár en que acostumbra cele. 
brar sus ~mdiencias públicas", mención insuficiente por' 
sí misma para comprolbar la pülblicidad, lo es todavía más 
en ~ste caso, porque .}as operaciones ocurrieron en otros 
'lugares, que no fuéton ell!U'gar en que la. Co11te acostuw 
brc¡, celebrar audiencias públicas. y que imponían e'n to.do. 
caso una ..menóón especial de i]a publicidad; 

Considerando, por úhimo,'·q~eJmbiera sido de .otro ' 
modo si la sentencia recmrida en lugar de decir "Dada .y 
fi!mada la· sente1,1ci~ que ant~cede", celebrando audien
cia públfca en -el mi•smo ,dfa, mes y año arriba expresa
dos", hubiese diciho, '·'juz.gada y pronunciada en audien
cia púhl~ca··· o -' \heclho Y-~pron.Unciado", cetebrando a u 
d:iencias públicas en :}os dfa1s, mes y año arriiba expresados 

- o c;ualesquiéra otras frases, propi.as para. expresar que 
t.an:to el: pronunciamiento de !la senténcia, como los de. 
bates, ocurrieron púlblicatnenrte, porque, al menos implí
cita~ente se Kabría cump'lido el voto de la Ley, en cuan- · 
to ála publicidad d'e las audümóas y a la 'menciÓ!1 de es·
·te •requi:s.i:to; que, en conseeurencia, se acoge este medio 
del recurso, sin nee!esidad de examinar los otros. · · 

Por tales motivos, casa 'la /sentencia de .la Corte de · 
Apelación del Departamento de Samtiago, de fecha vein-
te de Junio del mii' novecientos .treintiseis, cuyo .Disposi .. 
tivo dice así: "FALLA: Que debe modi 'car y modifica 
1la sentencia apelada dictada en .fecha \neinte y dos del 
mes ~e F e!brero de~ año en dur-so por el Juzgado de-Prí~ - · 
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mera-Instancia del' Distrito J udióaJ de Sa~tiago, que con
denó al acusado Regino Muñoz a sufrir la pena de VEIN
TE AÑOS DE TRABAJOS PUBLICOS, a uña indemni .. 
zación d~ MIL PESOS ORO en . _favor de la parte civil 
constituída y al pago de :las costas, por el crimen de/ tenta
tiva de asesinato; Y EN CONSECUENCIA: Primero: 
debe condenar y co~dena al ~:c~sado-REGINO 1\ÍIUÑOZ, 
de generales e~presadas, a suirir la pena de CINCO 

- AÑOS-DE ~TRABAJOS PUBLICOS por considerarlo 
~ ulpable del crimen de heridas voluntarias ·con premedi
tación en ¡perjuieío de •los señores .. Jovita Asunción Pérez, 
Guarina Bone, Julio Desideúo Arias Díaz, Simeón Díaz 
Vargas y Juan Marí'a Arias Díaz; crimen previsto y san
cionado por los arfículos 309 y -31 O del Código Penal i 
SEGUNDO: 'debe 'Oondenar y condena a drdho aéusado 
REGINO MUÑOZ, a pagar una indemnización de DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS ORO por concepto de daños 
y perjuicioS' ocasionádos:les eón su crime:1, en ·favor de lo-S. 
señores Simeón Díaz Yargas, Julio Desiderio Arias Díaz, 
representado por su madre Mercedes Díaz, Jov~ta Asun-

~ . óón Péréz Y-Guarina Bone, representadas pQr la señorita 
Dálida 'P.érez, quien tiene su guar<l!a, parte civil consti: 
tuída; TERCERO: que debe ·cóndenar y condena a dicho 
acusado, al pago de las costas de ambas instancias, orde
nando la distracción de las m~sma·s, en lo que ·respecta a 
b acción civi:J, en favor ,c;Je'l abogado R _ A_ Jorge R,ivas, 
quien afirma haiberilas avanzado en su mayor parte; y 
CU.L\RTO: q1.,1e ~ehe declarar y dedara que el referido 

.fKius:ado Regino Mufíoz, d~spués de ·cumplí~ su pena 
principa!}, quedará sujeto a la vigilancia de la alta policía 

--·durante .ón:co q.ños"; envía ei asunto ante la Corte de 
Apelación de1 Departamento de La Ve-ga y condena a la 
parte interviniepte _allpago de las ·cositas . . 

(Firmados}:, Augus,to A . J up~ter. - Miguel Ri .. 
_cardo R. -. -C. Armando Rod~íguez _ -N. H _ Pi·ohar
do . - Mario A . Saviñón . - .Abiga~l Mon1:~s. 

Dada-y firmada ha ~ido 1~ anterior sentencia por l~s 
Señores Jueces que más arrilba f~guran, en Ja audiencia 
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púlbl.ica del día .treinta del mes de-Enero del año mil nove~ 
cientos treinti5iete, lo que yó, Secretario General, certi~ 
fioo . - {Firmado..) : f.ug. · A . .Ailvarez . 

------
DIOS, PATRIA Y UBERTAD 

REPUBLICA. DOMINICANA . 
' ... 

· LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE ·LA .REPUBLICA 

, Sobr-e el recurso de. casación interpuesto por los 
n~~lbrados Migu~l Delsiá, José Ramos, Marce'lino Que
rrero, Arquimedes Peña, Guiillermo Frias, EJlías Candela~ 
ria, Aquilino Rodríguez, Santiago Nieves, T eófilo Be~ 
ras, Fede,rico Colbmé, Joaquín Valdez y Camilo Valdez, 
todos agricultores, domióliadO.S y ·residentes en ''La Hi
guera", sección rural de la común del' Sey¡bo, contra sen~ 
tencia de la Alcaldía de la común del Seyho, d!e fec:ha 
treinta del · mes d:e J ul'io del año· mil novecientos treinti~ 
se1s. 

: Vista el acta del recurso de casación, levantada ·en 
ia Secretaría de ia Alcaldía, en fecha t_reintiuno de J u lid 

· del mil novecientos• treintiseis . 
Oído al Magistrado Juez Relator . 
Oído d dictamen del Magis.trado Pro<lurador Gene~ 

ral de la República . · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor ~ 

te de Casación, después de haber d!e!l~berado y vistos .los . 
artículos 1 63 d:e'l Código de Procedimiento Crimina;l y 24 
de l}a Ley so:bre Procedimiento de Casación . 

Consid~rando, que prevenidos del delito de vagan
cia; fueron sometidos a la Alcaldía de 1Ia común de~ Sey

7 
bo l'os nom:brad()ls Migueil Delsiá, José Ramos, Maree~ 
lino Guerrero, Arquímedes Peña, Gua'Iermo Frías, E·lías 
Candelaria, Aquilino Rodríguez, San~ia•go N¡,eves., T eó
fi!lo Beras, Federico Co[omé; Joaquín - VaMez: Camilo 
Valdez~ F eliciano Frías· y José Corporán; que ~a referida 
Alea~ día, por ·su sentencia de'!' treinta de .J ul'io del año 
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cientos treinti5iete, lo que yó, Secretario General, certi~ 
fioo . - {Firmado..) : f.ug. · A . .Ailvarez . 

------
DIOS, PATRIA Y UBERTAD 

REPUBLICA. DOMINICANA . 
' ... 

· LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE ·LA .REPUBLICA 

, Sobr-e el recurso de. casación interpuesto por los 
n~~lbrados Migu~l Delsiá, José Ramos, Marce'lino Que
rrero, Arquimedes Peña, Guiillermo Frias, EJlías Candela~ 
ria, Aquilino Rodríguez, Santiago Nieves, T eófilo Be~ 
ras, Fede,rico Colbmé, Joaquín Valdez y Camilo Valdez, 
todos agricultores, domióliadO.S y ·residentes en ''La Hi
guera", sección rural de la común del' Sey¡bo, contra sen~ 
tencia de la Alcaldía de la común del Seyho, d!e fec:ha 
treinta del · mes d:e J ul'io del año· mil novecientos treinti~ 
se1s. 

: Vista el acta del recurso de casación, levantada ·en 
ia Secretaría de ia Alcaldía, en fecha t_reintiuno de J u lid 

· del mil novecientos• treintiseis . 
Oído al Magistrado Juez Relator . 
Oído d dictamen del Magis.trado Pro<lurador Gene~ 

ral de la República . · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor ~ 

te de Casación, después de haber d!e!l~berado y vistos .los . 
artículos 1 63 d:e'l Código de Procedimiento Crimina;l y 24 
de l}a Ley so:bre Procedimiento de Casación . 

Consid~rando, que prevenidos del delito de vagan
cia; fueron sometidos a la Alcaldía de 1Ia común de~ Sey

7 
bo l'os nom:brad()ls Migueil Delsiá, José Ramos, Maree~ 
lino Guerrero, Arquímedes Peña, Gua'Iermo Frías, E·lías 
Candelaria, Aquilino Rodríguez, San~ia•go N¡,eves., T eó
fi!lo Beras, Federico Co[omé; Joaquín - VaMez: Camilo 
Valdez~ F eliciano Frías· y José Corporán; que ~a referida 
Alea~ día, por ·su sentencia de'!' treinta de .J ul'io del año 
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pr.óxiimo pasad~, d~scargo d~ la acusación a .los. dos últi
mos y condenó a loJl .demás a cin<;~uenta días de prisión 
correccional y a:l ,pago de 1os costos, por vagos; -

Considerando, que todas las personas que fueron 
condenadas por la expresada sentencia, recurrieron con
trá ésta en casación, fundando su recurso . en que la ley 
no iha sido ibien aplicada! y en que e:lilas no son "vagos" ; 

. Cons~derando, que el artículo J.63 del! C§digo de 
Procedimiento Criminal éli:spO'ne, en .su ·párrafo primero 
que_ todo -fallo .coridenart:orio definitiv o será motivado y 
contendrá e1 texto de lla ley a:plioada, bajo pena de nulidad; 

Considerando·, que -la sentencia impugnada no trans
cribe el texto de 1ley aplicado al caso y, por consig'!liénte , 
ha incurrido en la violación del artidulO. 1 63 del Código 
de Procedimiento Criminal. 

Por tales motivos, .casa -la sent~nci:a dictada pé r la 
Alcaldía de la tcom(m del Seyho, de fecha treinta del mes 
de Julio del año mil noveciént~s treintiseis, cuyo dispo.: 
sitivo dice así: ·"Que d:elbe cond~nar y ·condena a los in~ 
culpados Miguel Delsiá, José Ramos, . Marcelino Gue
rrero, .Ar quimedés Peña, Guililemw Frías, El:ías Candela
ria, AquiHno Rodríguez, Santiago Nieves, T eófilo Beras, · 
Federico Colomé, Joaquín Valdlez- y Camilo Va1lde;z: a 
sufrir CINCUENTA OlAS de pr~sión correccional en la 
Cárcel Pública de esta ciudad, y .al pago de 1los_ costos, por 
su delito die ejercer la vaganciaten esta común, descargán~ 
dose pór esta misma senitencia a los inculpadbs F relicia.no 
Frías y José Corporán por considerarse que no han co~ 
metido el delito que se les imputa~. ; y envía e1 asunto an~ 
te la Alcaildía de 1a común de Hi:güey. 
· . ( fi.rmados) : Augusto A . j.u¡piter. - . · Miguel Ri~ 
cardo R. - Dr. T. Franco Franco. - C. Armando o 

"Rodriguez. - N. -H. Piohardo. - Mario A : .Saviñón . 
- Aibiga,í'l MOñtás . - . 

Dada y . firmada .ha sido la anter.ior sentencia por los 
Señores Jueées que más arr~ba Hguran, ·en la audiencia 
pú:b1'ica del día treinta d~l meS· de Enero dd mili novecien
tos treinüsiete, lo -que yo, Secreta,rio Geñf!raa, cer:tifico . 
- (Firmado) : 'Eug . A . Alvarez . . 
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